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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 27 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3757

M in iste rio  de E d ucación

Expediente N° 158-4.960/00

VISTO las notas interpuestas por el Sr. Nelson 
Humberto Arancibia D.N.I. 16.307.933 y la Sra. Eva 
Elizabeth Castillo D.N.I. 5.875.530, mediante la cual 
solicitan autorización para habitar la casahabitación de 
la Escuela N° 4545 -  Mecoyita -  Matrícula N° 925 -  
Dpto. Santa Victoria Oeste, perteneciente al Ministerio 
de Educación; y

CONSIDERANDO:

Que los interesados elevan la documentación de ri
gor en regla;

Que los solicitantes prestan servicios en la Escuela 
N° 4.545 -  Mecoyita, como Director Titular y Maestra 
Titular, respectivamente;

Que a fs. 70/71, la Supervisora de Núcleo avala el 
presente requerimiento;

Que se ha dado participación al Fondo de Adminis
tración y Disposición de Bienes Muebles e Ir muebles 
del Estado Provincial, conforme lo establecido en De
creto N° 1407/06;

Que en virtud de lo establecido en el Decreto N° 
1372/05, se hace necesario el dictado del pertinente ins
trumento legal;

Por ello:

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Sa lta

DECRETA:

A rtícu lo  I o - A pruébanse  los C on tra to s de 
Comodato, los que como Anexo forman parte del 
presente, por los cuales se concede en préstam o de 
uso precario y gratuito la casahabitación pertene
ciente a la Escuela n° 4545 -  M ecoyita -  M atrícula 
N° 925 -  Dpto. Santa Victoria Oeste, al Sr. Nelson 
Humberto Aranciabia, D.N.I. 16.307.933 y a la Sra. 
Eva Elizabeth Castillo, D .N.I. N° 5.875.530, para 
ser utilizada como vivienda, desde el inicio del Pe
ríodo Lectivo de 2009 y hasta la finalización del 
período lectivo 2011, quedando bajo su responsa
bilidad la conservación, mantenim iento e higiene de 
lo cedido.

Art. 2o - Remítase copia del presente Decreto 
para su anotación al Fondo de Administración y Dis
posición de Bienes M uebles e Inmuebles del Estado 
Provincial, quien deberá posteriormente rem itirlo a 
la Dirección General de Inmuebles para la toma de 
razón correspondiente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson
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Salta, 27 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3758

M iniste rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de  F in a n za s

Expte. N° 125-18.286/09 Cpde. 7

VISTO la necesidad de incorporar los recursos prove
nientes del ENHOSA, en el marco del Programa de Asis
tencia en Areas con Riesgo Sanitario (PROARSA), y,

CONSIDERANDO:

Que dichos fondos tienen como finalidad la ejecu
ción de la obra denominada: Obra “Estación Elevadora 
de Líquidos Cloacales en Planta Depuradora de Orán”;

Que es menester incorporar los ingresos otorgados 
por el ENHOSA, en el marco del Programa PROARSA, 
a la Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución y 
cumplimiento de los objetivos trazados;

Que debe precederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y ampliar la respecti
va partida de gastos, todo ello con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley N° 7.550;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 9o del Decreto N° 546/09;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.009 de Administración Central, con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.550, en las respectivas cuen
tas del C la s ific ad o r de R ecu rsos po r R ubro , 
ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, el importe de $ 2.370.544,59 (Pesos 
dos millones trescientos setenta mil quinientos cuaren
ta y cuatro con cincuenta y nueve centavos), prove
nientes del ENHOSA, en el marco del Programa 
PROARSA, según detalle obrante en Anexo I del pre
sente instrumento.

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.550 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3o - Ratifícase con encuadre en el artículo 9C del 
Decreto N° 546/09, la incorporación de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.009, efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto en fecha 04.08.09 -  Betch 
N° 3143891, que contiene el movimiento presupuesta
rio previsto en el artículo 1° de este decreto.

Art. 4° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial!, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 27 de Agosto de 200S

DECRETO N° 3759

M in iste rio  de  E d u cació n

Expediente N° 159-130.494/07

VISTO la nota interpuesta por el Lic. Carlos Jorge 
Nasser D.N.I. N° 16.735.151, Rector del Instituto Su
perior de Formación Profesional N° 8.355 “La Mer
ced”, mediante la cual solicita el Préstamo de Uso Pre
cario de las instalaciones de la Escuela N° 4.742 -  La 
Merced, Dpto. Cerrillos; y

CONSIDERANDO:

Que el interesado eleva la documentación de rigor 
en regla;

Que el solicitante es Rector del Instituto Superior 
de Formación Profesional n° 8.155 “La Merced”;

Que a fs. 5, la Secretaría de Gestión Educativa avala 
el presente requerimiento;

Que se ha dado participación al Fondo de Adminis
tración y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles- 
del Estado Provincial, conforme lo establecido en De
creto N° 1407/06;

Que el Ministerio de Educación se reserva el dere
cho de rescindir unilateralmente el presente Contrato 
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia de 
acuerdo al Art. N° 2.284 del Código Civil, obligándose a 
notificar dicha decisión al Permisionario;
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Que en virtud de lo establecido en el Decreto N° 
1372/05, se hace necesario el dictado del pertinente ins
trumento legal;

Por ello:

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Permiso de 
Uso Precario, el que como Anexo forma parte del pre
sente, por el cual se concede en préstamo de uso preca
rio y gratuito las instalaciones de la Escuela N° 4.742 -  
La Merced -  Dpto. Cerrillos -  Catastro N° 6.849, al 
Rector Carlos Jorge Nasser, D.N.I. N° 16.735.151, Re
presentante del Instituto Superior de Formación Profe
sional N° 8.155 “La Merced”, para el dictado de dife
rentes carreras (Profesorados y Tecnicaturas), desde el
1 de Agosto 2.009, hasta la finalización del Período 
Lectivo 2.011, quedando bajo su responsabilidad la con
servación, mantenimiento e higiene de lo cedido.

Art. 2o - Gírese copia del presente Decreto para su 
anotación al Fondo de Administración y Disposición de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial, quien 
deberá posteriormente remitirlo a la Dirección General 
de Inmuebles para la toma de razón correspondiente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 27 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3760

M in is te rio  de  D esarro llo  H u m an o

Expedienten0 153-111.696/09

VISTO el Contrato de Locación de Inm ueble 
suscripto entre la Secretaría de Promoción de Derechos 
del M inisterio de D esarrollo Humano y la señora 
Amanda Clelia Cortez, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del mencionado contrato la locadora 
cede en locación, un inmueble de su propiedad, ubicado en 
la calle Nicolás Medina n° 629, de Barrio 20 de Junio, de 
esta ciudad, para el exclusivo funcionamiento de un “Cen

tro de Desarrollo Familiar”, con vigencia al 03 de junio del
2.009 y por el término de veinticuatro (24) meses.

Que la presente gestión se fundamenta en razón de 
que dicho inmueble, es el apropiado para cumplir con el 
propósito de funcionamiento del citado Centro, no sólo 
por la capacidad y condiciones edilicias, sino también 
por su zona de ubicación, dado que en el mismo se 
brinda atención integral a una población de 85 niños, 
provenientes de familias con necesidades básicas insa
tisfechas, con características de alta vulnerabilidad.

Que a fs. 22/23, la Unidad Central de Contratacio
nes, del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, se 
expide considerando que se ha cumplimentado con las 
condiciones exigidas por los artículos n°s. 59, 71 y 73, 
del decreto 1448/96, reglamentario de la Ley n° 6838.

Que la Dirección General de Asuntos Legales dicta
mina que, por ley n° 7483, capítulo III, artículo 24, com
pete a este Ministerio las políticas referidas al desarrollo 
del ser humano y su integración social, prevención asis
tencia y recuperación de los estados de vulnerabilidad 
social y asistencia social ante situaciones de necesidad y 
urgencia, y en especial entender en la formulación e 
implementación de políticas referidas a la niñez, a fin de 
priorizar el interés superior del niño ya que el Estado es 
el principal responsable de garantizar la protección inte
gral de todas las personas que se encuentran en estado de 
vulnerabilidad, a fin de dar efectividad a los derechos 
reconocidos por las normativas nacionales e internacio
nales con raigambre constitucional.

Que en virtud que de autos surge que se ha dado 
cumplimiento con las valuaciones realizadas por las dis-| 
tintas inmobiliarias locales, lo que estaría acorde a lo 
exigido por la normativa señalada en materia de contra
taciones, en cuanto a precio razonable, resulta proce
dente la aprobación del Contrato de Locación de In
mueble.

Que en autos obra anuencia del señor Ministro de 
Desarrollo Humano y el Servicio Administrativo Fi
nanciero y la Unidad de Sindicatura Interna, han toma
do la debida intervención, por lo que corresponde el 
dictado del instrumento administrativo pertinente.

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inmueble, suscripto entre la Secretaría de Promoción de
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Derechos del Ministerio de Desarrollo Humano y la 
señora Amanda Clelia Cortez, D.N.I. n° 0.051.565, que 
forma parte del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
p resen te  deberá  im pu tarse  a la C uenta  n° 
036320050100.415123.1006 -  TC Programas Especia
les -  B/Servicios -  Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 27 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3761

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas 

S ecretaría  de F inanzas

Expte. N° 125-19.293/09 Cpde. 1

VISTO la necesidad de incorporar los recursos prove
nientes del ENHOS A, en el marco del Programa de Asis
tencia en Areas con Riesgo Sanitario (PROARSA), y,

CONSIDERANDO:

Que dichos fondos tienen como finalidad la ejecu
ción de la obra denominada: Obra “Muro Sost. Prot. 
Acued. Planta Potabilizadora Itiyuro -  Caraparí -  Dpto. 
San Martín”;

Que es menester incorporar los ingresos otorgados 
por el ENHOSA, en el marco del Programa PROARSA, 
a la Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución y 
cumplimiento de los objetivos trazados;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y ampliar la respecti
va partida de gastos, todo ello con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley N° 7.550;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 9o del Decreto N° 546/09;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.009 de Administración Central, con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.550, en las respectivas cuen
tas del C la s ific ad o r de R ecu rsos p o r R ubro , 
ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, el importe de $ 2.896.662,52 (Pesos 
dos millones ochocientos noventa y seis mil seiscientos 
sesenta y dos con cincuenta y 'dos centavos), prove
nientes del ENHOSA, en el m arco del Program a 
PROARSA, según detalle obrante en Anexo I del pre
sente instrumento.

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presenté decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.550 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3o - Ratifícase con encuadre en el artículo 9o del 
Decreto N° 546/09, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.009, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 28.07.09 -  Batch. N° 
3132782, que contiene el movimiento presupuestario 
previsto en el artículo Io de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el! Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 27 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3762

M inisterio de D esarrollo  H um ano

Expediente n° 747/09 -  código 224

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la aprobación del Contrato de Locación de Ser
vicios, suscripto entre la Provincia de Salta, representa
da por el señor Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. 
C laudio A lberto M astrandrea y el señor R icardo 
Osvaldo Buccianti, y
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CONSIDERANDO:

Que mediante dicho acto, se acuerda que el nombra
do realizará tareas en la Subsecretaría de Pueblos Origi
narios dependiente del referido Ministerio y toda otra 
actividad que se le asigne, conforme a la naturaleza de 
su profesión.

Que el nombrado deberá aceptar y cumplir fielmen
te todas las obligaciones emergentes del contrato, guar
dando estricta reserva sobre toda información que tu
viese conocimiento, debiendo prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad.

Que el período de vigencia del presente contrato será 
desde el 1° de junio y hasta el 31 de diciembre de 2009.

Que se han merituado los antecedenes profesiona
les del contratado, cumpliéndose los requisitos exigidos 
por el artículo 20 de la Ley n° 6838 y artículo 20 de su 
decreto reglamentario n° 1448/96.

Que la presente contratación no contraviene la nor
mativa vigente, habida cuenta la vacante presupuestaria 
producida por la rescisión del Contrato de Locación de 
Servicios de la señora María Pía Colina Canaves, dis
puesta por decreto n° 2415/09, razón por la cual no se 
contraviene lo dispuesto en materia de contención del 
gasto público.

Que en autos rola Visto Bueno del señor Ministro 
de Desarrollo Humano, el Servicio Administrativo Fi
nanciero ha efectuado el preventivo e imputación co
rrespondiente, y la Coordinación General, el Departa
mento Personal, la Unidad de Sindicatura Interna y la 
Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio 
del rubro, como así también el Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas, han tomado la intervención que les com
pete, correspondiendo el dictado del acto administrati
vo pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre la Provincia de Salta, repre- 
s ntada por el Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. 
C laudio A lberto M astrandrea y el señor R icardo 
Osvaldo Buccianti, D.N.I. n° 11.592.562, que forma 
parte del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que demanda el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, será atendido con fon

dos provenientes de la Cuenta 413400 -  Servicios No 
Personales, Técnicos y Profesionales -  Unidad de Or
ganización 036320030100 -  Subsecretaría de Pueblos 
Originarios, del Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

Salta, 27 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3763

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas 

S ecretaría  de F inanzas

Expte. N° 125-18.413/09 Cpde. 2

VISTO la necesidad de incorporar los recursos prove
nientes del ENHOSA, en el marco del Programa de Asis
tencia en Areas con Riesgo Sanitario (PROARS A), y,

CONSIDERANDO:

Que dichos fondos tienen como finalidad la ejecu
ción de la obra denominada: Obra “Infraestructura de 
nexo a cloaca máxima para nuevo Barrio de 627 vivien
das en la localidad de Tartagal”;

Que es menester incorporar los ingresos otorgados 
por el ENHOSA, en el marco del Programa PROARS A, 
a la Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución y l  
cumplimiento de los objetivos trazados;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y ampliar la respecti
va partida de gastos, todo ello con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley N° 7.550;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 9o del Decreto N° 546/09;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.009 de Administración Central, con encuadre en el artí
culo 19 de la Ley N° 7.550, en las respectivas cuentas del
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Clasificador de Recursos por Rubro, ampliándose en igual 
monto las del Clasificador de Gastos por Objeto, el im
porte de $ 2.045.875,73 (Pesos dos millones cuarenta y 
cinco mil ochocientos setenta y cinco con setenta y tres 
centavos), provenientes del ENHOSA, en el marco del 
Programa PROARSA, según detalle obrante en Anexo I 
del presente instrumento.

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.550 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3o - Ratifícase con encuadre en el artículo 9o del 
Decreto N° 546/09, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.009, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 04.08.09 -  Batch N° 
3143833, que contiene el movimiento presupuestario 
previsto en el artículo Io de este decreto.

Art. 4° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 27 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3765

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas

S ecre taría  de F inanzas

Exptes. N° 233-4.717/09, 233-4.717/09 Cpde. 1, 321- 
7.640/09, 136-32.824/09, 29-618.229/09 Ref. 1, 29- 
618.229/09 Ref. 2, 84-647/09 Cpde. 1, 16-57.902/09 
Cpde. 1,289-430/09 Ref. Cpde. 1,59-27.038/09 Ref. y 
11-93.094/09

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2009 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que uno de los rubros donde se percibieron recur
sos por monto mayor al presupuestadc, es el referido a 
Rentas de la Propiedad -  In. Internos ID ;

Que la Ley N° 7.550 de Presupueste Ejercicio 2.009, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Admini stración Central;

Que asimismo en artículo 32 de la mencionada ley 
se contempla la facultad del Poder Ejecutivo para dis
poner reestructuraciones o transferenc ias en los crédi
tos presupuestarios asignados, las q ie  no importarán 
un incremento del monto total del Rubro Gastos por 
Objeto asignado por dicha Ley;

Que deben ratificarse las incorporaciones y rees
tructuraciones presupuestarias efectuadas por la Orlci- 
na Provincial de Presupuesto, con encuadre a lo previs
to en el artículo 9o del Decreto N° 546.09;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io-Apruébanse con encusdre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.550, las incorporaciones de recursos 
referidos a Rentas de la Propiedad -  Ir. Internos LD, al 
Presupuesto Ejercicio 2.009 de Administración Cen
tral, por un monto total de $ 1.237.981,50 (Pesos un 
millón doscientos treinta y siete mil novecientos ochenta 
y uno con cincuenta centavos), según cetalle obrante: en 
Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidac con lo estableci
do en artículo 1° del presente instrumerto, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Administración Centra], 
por el importe citado en artículo Io, segmn detalle obrante 
en Anexos II a IX integrantes de este imstrumento.

Art. 3o - Apruébanse, con encuadre en el artícul y 32 
de la Ley N° 7.486, las transferencias de partidas efec
tuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.009 de Adminis
tración Central, por un importe total de $ 2.000.000,- 
(Pesos dos millones), según detalle obrante en Anexos 
X de este decreto.

Art. 4o - Ratifícanse las incorporaciones y trans
fe renc ias de pa rtid as  p resu p u esta r ia s  E je rc .c io
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2.009, con encuadre a lo previsto  en el artículo 9o 
del Decreto N° 546/09, efectuadas por la Oficina 
P rov inc ia l de P resupu esto  en fechas 29 .07 .09 ,
3 0 .0 7 .0 9 , 0 4 .0 8 .0 9  y 0 6 .0 8 .0 9  -  B a tch  N °s 
3134170, 3138385, 3142953, 3143082, 3149675, 
3149726,3149421 y 3150957 y 3138363, que con
tienen los m ovim ientos presupuestarios previstos 
en artículos Io, 2o y 3o del presente decreto.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y transferencias efectuadas por este decreto, conforme 
lo dispuesto en los artículos 19 y 32 de la Ley N° 7.550.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 27 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3766

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica

Expte. n° 4.241/09 -  código 321

VISTO el Decreto n° 2567 de fecha 10 de junio de 
2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento, modificado por su 
similar n° 2769/08, ratificados por Decreto n° 4955/08, 
se prohíbe en todo el ámbito de la Administración Pú
blica Centralizada, entre otros, toda contratación o de
signación, bajo cualquier concepto o figura, que no cuente 
previamente con el decreto respectivo;

Que en las presentes actuaciones las Coordinacio
nes Generales Redes Operativas Sur Este y Norte Oes
te, requieren autorización para contratar a diversas per
sonas, para desempeñarse como auxiliar de enfermería 
y/o enfermeros en distintos Centros de Salud;

Que a tal efecto los organismos competentes toma
ron la intervención previa que les compete;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRETA:

Articulo Io - Autorizase al Ministerio de Salud Pú
blica a suscribir Contrato de Locación de Servicios con 
las personas que seguidamente se consignan, para que 
se desempeñen como auxiliar de enfermería y/o enfer
m eros en las C oo rd inac iones G enera les R edes 
Operativas Sur Este y Norte Oeste, a partir del 1° de 
abril y hasta el 30 de setiembre de 2009.

Verónica Alejandra A guilar-D .N .I. n° 28.157.289 

Maciel Gastón Carrizo -  D.N.I. n° 30.638.355 

Yolanda Cussi -  D.N.I. n° 20.105.659 

Carmen Teresa Gutiérrez -  D.N.I. n° 25.155.868 

Maria Georgelina Lemos -  D.N.I. n° 23.345.230 

Silvia del Carmen Lemos -  D.N.I. n° 22.499.070 

Claudia Ivana Morales -  D.N.I. n° 27.455.509 

Mary Edith Ruiz -  D.N.I. n° 18.229.439 

Lilian Edith Salas -  D.N.I. n° 20.575.495 

Eva Sánchez -  D.N.I. n° 18.615.660 

Fany Silvia Soliz -  D.N.I. n° 29.505.494 

Pablo Emilio Manuel Cossio -  D.N.I. n° 28.634.724 

Adriana Estela López -  D.N.I. n° 21.792.393 

Olga Beatriz Mendoza -  D.N.I. n° 26.902.357 
Sandra Elizabeth P a e z -  D.N.I. n° 20.559.192 

José Gerardo Pastrana -  D.N.I. n° 21.879.276 
Cecilia Andrea P é rez - D.N.I. n° 26.880.163 

Mónica Inocencia Quipildor -  D.N.I. n° 22.056.934 

Graciela del Valle Ramos -  D.N.I. n° 24.887.769 
M aría de los A ngeles R etam oso -  D .N .I. n° 

24.888.598

Lorena Mabel Soto Frías -  D.N.I. n° 30.235.892 , 
Norma Salazar-D .N .I. n° 23.756.678 

Patricia Silvana M arieth B autista -  D .N.I. n° 
23.973.305 desde el Io de abril hasta el 05/07/09 

Maria Laura Puca -  D.N.I. n° 29.335.169 desde el 
Io de abril hasta el 19/07/09

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a Fondos Provinciales, 
C urso de A cción 081310040100, C uenta O bjeto 
413411, Auxiliar 1001, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson
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Salta, 27 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3767

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría  de Finanzas

Expte. N° 125-18.408/09 Cpde. 4

VISTO la necesidad de incorporar los recursos prove
nientes del ENHOSA, en el marco del Programa de Asis
tencia en Areas con Riesgo Sanitario (PROARSA), y,

CONSIDERANDO:

Que dichos fondos tienen como finalidad la ejecu
ción de la obra denominada: Obra “Reconstrucción de 
Obra Toma para Planta Potabilizadora sobre el Río 
Tartagal y  Obras de Defensa -  Dpto. San Martín”;

Que es menester incorporar los ingresos otorgados 
por el ENHOSA, en el marco del Programa PROARSA, 
a la Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución y 
cumplimiento de los objetivos trazados;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y ampliar la respecti
va partida de gastos, todo ello con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley N° 7.550;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 9o del Decreto N° 546/09;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.009 de Administración Central, con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.550, en las respectivas cuen
tas del C la s ific a d o r de R ecu rsos po r R ubro , 
ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, el importe de $ 1.741.400,- (Pesos un 
millón setecientos cuarenta y un mil cuatrocientos), 
provenientes del ENHOSA, en el marco del Programa 
PROARSA, según detalle obrante en Anexo I del pre
sente instrumento.

Art. 2° - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en articulo 24 de la Ley N° 7.550 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3o - Ratifícase con encuadre en el artículo 9o del 
Decreto N° 546/09, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.009, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 04.08.09 -  Baich N° 
3143880, que contiene el movimiento presupuestario 
previsto en el artículo Io de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y  el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, pubííquese en el Boletín 
Oficia] y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 27 de Agosto d ;  2009

DECRETO N° 3769

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas 

Secre taría  de F inanzas

Expte. N° 136-32.781/09

VISTO la necesidad de incorporar el mayor hgreso 
percibido del Sistema Integrado de Transporte Auto
motor (SISTAU) en el Ejercicio 2.009; y,

CONSIDERANDO:

Que la Contaduría General de la Provincia iríorm a 
que el mayor recurso ingresó con fecha 23.07.C9, a la 
Sucursal Salta del Banco de la Nación Argentina en la 
Cuenta N° 453-20.426/36;

Que en la ejecución al 27.07.09 de Recursos por 
Rubros -  Transferencias Corrientes del Sector Fiiblico 
Nacional -  Sistema de Integrado de Transporte Automo
tor (SISTAU) surge una mayor recaudación de ingresos;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de este ingreso, y disponer la amplia
ción del respectivo rubro de gastos, todo ello con en
cuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.550;

Que debe ratificarse la incorporación presupues
taria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre a lo previsto en artículo 9o del Decreto 
N° 546/09; .
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Incorpórense al Presupuesto Ejercicio
2.009 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.550, el exce
dente de recursos percibidos en la cuenta del Sistema 
Integrado de Transporte Automotor (SISTAU), por S 
228.739,43 (Pesos doscientos veintiocho mil setecien
tos treinta y nueve con cuarenta y tres centavos), origi
nados en asignaciones provenientes del mencionado Sis
tema, con destino a las Empresas de Transpone Auto
motor de Pasajeros de carácter urbano y suburbano, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

IN CO RPO RA RA :

TOTA L D E RECURSOS $ 228.739.43

517000 TRANSFERENCIAS
C O RRIENTES Y DE CAPITAL S 228.739.43

517200 TRANSFERENCIAS CO R R IEN TES 
D EL SECTO R PU BLICO  S 228.739.43

517210 TRANSFERENCIAS 
C O R R IEN TES D EL SECTO R  
PU BLICO  NACIONAL S 228.739.43

517211 TRANSFERENCIAS C O R R IEN TES 
D EL SECTO R PU BLICO  NACIONAL 
DE ADM INISTRACION CENTRAL S 228.739.43

009000000000.517211.1004 
De SIS.T.AU.

TO TA L P E  GASTOS:

S 228.739,43 

S 228.739.43

JU R ISD IC C IO N  06 -  M IN IST E R IO  
D E D ESA R RO LLO  ECO N O M ICO
SAF. 1 -F inalidad  y Función 43 0 -C u rso  Acción 1 4 -  
AC: 02 -  Transf. Servicio Público Transporte

061430140200.415231.1104 Sist. Int.
Serv. Transp. Au. (SISTAU) $ 228.739,43

Art. 2o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.009 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre en artículo 9° del Decreto N° 
546/09, en fecha 27.07.09 -  Batch N° 3129340, que 
contiene el movimiento presupuestario previsto en ar
tículo Io de este instrumento.

Art. 3o - Apruébase, con encuadre en los artículos 7 
y 19 de la Ley 7.550, la incorporación de recursos, y su

correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2009 de la Sociedad Anónima de 
Transporte Automotor (SAETA), por un importe total 
de S 228.739,43 (Pesos doscientos veintiocho mil sete
cientos treinta y nueve con cuarenta y tres centavos), 
según detalle obrante en Anexo I del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el Sr. Mi
nistro de Desarrollo Económico y el Sr. Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese:

URTUBEY -  Parodi -  L outaif -  Samson

Salta, 27 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3770

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 1.121 /09 -  código 98

VISTO el Decreto n° 2567 de fecha 10 de junio de
2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento, modificado por su 
similar n° 2769/08, ratificados por Decreto n° 4955/08, 
se prohíbe en todo el ámbito de la Administración Pú
blica Centralizada, entre otros, toda contratación o de
signación, bajo cualquier concepto o figura, que no cuente 
previamente con el decreto respectivo;

Que en las presentes actuaciones el señor Gerente 
General del Hospital “San Francisco Solano” de El Gal
pón, requiere autorización para suscribir Contrato de 
Locación de Servicios con la doctora Mariela del Valle 
Guerrero, por el período comprendido entre el Io de 
enero y el 31 de diciembre de 2009, por un monto men
sual de Un Mil Quinientos ($ 1.500,00) determinado en 
función de actividades equivalente que cumple el per
sonal del Ministerio del rubro;

Que la prestación será abonada con Fondos de 
Arancelamiento Hospitalario 80%, Ley n° 6662 y De
cretos reglamentarios, en razón de los ingresos que per
cibe el mencionado nosocomio;
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Que a tal efecto los organismos competentes toma
ron la intervención previa que les compete.

Por ello,

E l G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Autorizase al Ministerio de Salud Pú
blica a suscribir el Contrato de Locación de Servicios 
con la doctora Mariela del Valle Guerrero, D.N.I. n° 
18.542.140, para desempeñar funciones como médica 
en el Hospital “San Francisco Solano” de El Galpón, 
por un monto mensual de Pesos Un Mil Quinientos (S 
1.500,00), por el período comprendido entre el 1° de 
enero y el 31 de diciembre de 2009.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
p receden tem en te , será a tend ida con F ondos de 
Arancelamiento Hospitalario 80%, Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4°.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UUTUBEY -  Q üerio -  Samson

Salta, 28 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3774

M inisterio  de A mbiente 
y D esarro llo  Sustentable

VISTO el artículo 6 de la Ley N° 7017 “Código de 
Aguas de la Provincia de Salta” en virtud del cual se crea 
el Consejo Asesor Provincial del Agua a fin de asesorar 
y aconsejar a la autoridad de aplicación; y,

CONSIDERANDO:

Que resulta muy útil la interacción entre la Admi
nistración y los administrados en un foro donde pueda 
analizarse la problemática del agua en general, así como 
los aspectos prácticos y específicos que se presentan 
en la utilización cotidiana del recurso;

Que la implementación de este organismo asesor 
permitirá el tratamiento en forma conjunta con los sec
tores interesados de la cuestiones atinente a la utiliza
ción del agua y la elaboración de una reglamentación que 
irá enriqueciendo las alternativas de soluciones a los

problemas cotidianos y, en definitiva, fa /orecerá la toma 
de decisiones en la materia;

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo ó de 
la Ley N° 7017, el Consejo Asesor Provincial del Agua 
deberá estar integrado por los usuarios cel agua púbLca;

Que la misma ley, en su artículo 24, sslablece cuales 
son los usos especiales y los ordena po» importancic. en 
los de: abastecimiento de poblaciones; irrigación; «i- 
dustrias; pecuario ; energ ía  h id ráu lica ; M inería; 
Acuacultura; termo medicinales y recreativo;

Que, a tales fines, debe tenerse presente que b s  
Consorcios de usuarios que se constiruyen en virtud 
del artículo 184 de la Ley N° 7017, en un todo' -3e 
acuerdo con lo dispuesto en el articule 83 de la Cons
titución Provincial, reúnen a todos les usuarios cel 
agua pública;

Que, los mencionados Consorcios se encuentran 
distribuidos en todo el territorio provimcial y, por e lo  
tienen un contacto directo con la utilización del agua y 
un conocimiento vivencial de este recurso, motivo x>r 
el cual deben formar parte del Consejo Asesor; •

Que, a los fines de la integración 3el Consejo la 
representación de los Consorcios debe surgir de un modo 
democrático y pluralista de elecciones que realicen sn- 
tre los mismos;

Que en aras de no crear un organismo excesiva
mente numeroso que finalmente entorpezca su fan- 
cionamiento, resulta conveniente dividir la Provincia 
en seis zonas: Zona Norte que comprende a  los De
partamentos de Orán, General San Martín, Santa N o 
toria, Iruya y Rivadavia Banda Norte; Valle de L em a: 
Departam entos de Rosario de Lerma. La Caldera, 
Chicoana, Capital, Cerrillos, La Viña y  Guachipas; 
Chaco Salteño: Departamentos de An:a y Rivadav.a 
Banda Sur; Valle de Siancas: Departamentos de Geal. 
Güemes y Metán; Valles Calchaquíes: Departamemio 
de Cafayate, San Carlos, Cachi, La Poma y Los A i- 
des; Zona Sur. Departamentos de la Candelaria y Ro
sario de la Frontera;

Que, además, existiendo una Asociación de C onso
cio de Usuarios de Aguas Públicas de Salta, que reúnen 
a la mayoría absoluta de los usuarios en toda la Prov n- 
cia y que, por ende, está en contacto pirm anente c a r 
los problemas de todos y cada uno de ios Consorcics 
que la integran, parece útil y convenien:e incorpora "la 
como miembro del Consejo;
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Por ello y con encuadre en la Ley N° 7017,

£1 G obernado r de la  Provincia

DECRETA:

Artículo Io - El Consejo Provincial Asesor del Agua 
estará integrado por el Secretario de Recursos Hídricos 
de la Provincia; el Coordinador General de Gestión 
Hídrica; un representante de los Consorcios de Usua
rios de Agua Pública por cada una de las zonas que se 
determinan en el presente instrumento y un represen
tante de la Asociación de Consorcios de Usuarios de 
Aguas Públicas de Salta.

Art. 2° - A  los fines de establecer la representación 
de los C onsorcios de U suarios de Agua Pública, 
conformanse seis zonas: Zona Norte comprensiva de 
los Departamentos de Orán, General San Martín, Santa 
Victoria, Iruya y Rivadavia Banda Norte; Valle de Lerma: 
com prensiva de los Departam entos de R osario de 
Lerma, La Caldera, Chicoana, Capital, Cerrillos, La Viña 
y Guachipas; Chaco Salteño: comprensiva de los De
partamentos de Anta y Rivadavia Banda Sur; Valle de 
Siancas: comprensiva de los Departamentos de Gral. 
Güemes y  Metán; Valles Calchaquíes: comprensiva de 
los Departamentos de Cafayate, San Carlos, Cachi, La 
Poma y Los Andes; Zona Sur: comprensiva de los De
partamentos de la Candelaria y Rosario de la Frontera.

Art. 3o - Los representantes titulares y suplentes de 
los Consorcios de Usuarios de Agua Pública serán de
signados mediante Asambleas convocadas a tales efec
tos por la Autoridad de Aplicación y durarán en sus 
funciones mientras duren en sus cargos, excepto que los 
Consorcios soliciten la designación de un nuevo repre
sentante, en cuyo caso se deberá convocar a una Asam
blea a tales efectos.

La Asociación de Consorcios de Usuarios de Aguas 
Públicas estará representada por su Presidente. La Asam
blea elegirá un suplente en cada oportunidad en que se 
renueven sus autoridades.

Art. 4o - La presidencia del Consejo Provincial Ase
sor del Agua será ejercida por el Secretario de Recursos 
Hídricos. El presidente ejercerá la representación ofi
cial del Consejo, dirigirá sus sesiones y tendrá doble 
voto en caso de empate; en caso de ausencia o imposi
bilidad de cumplir con sus tareas, será reemplazado por 
el Coordinador General de Gestión Hídrica quien actua
rá como vicepresidente. La función de Consejero será 
desempeñada “ad honorem”.

Art. 5“ - El Consejo Provincial Asesor del Agua se 
reunirá en la Secretaría de Recursos Hídricos por lo 
menos una vez al mes. Para sesionar válidamente será 
necesaria la presencia de los dos tercios de sus integran
tes y  las decisiones se adoptarán por mayoría simple, 
computada sobre el total de los Consejeros presentes. 
De cada sesión se labrará acta en la cual se deberá con
signar, entre otros aspectos, fecha, hora de apertura y 
cierre, Consejeros presentes, fundamento y sentido del 
voto de cada Consejero y resultado de la votación.

Art. 6o - Las decisionesrdel Consejo serán denomi
nadas “Dictámenes del Consejo Provincial Asesor del 
Agua”; serán fundadas, de carácter no vinculante y de
berán estar firmadas por todos los Consejeros que ha
yan tomado parte en la sesión en que hubiesen sido 
adoptadas, consignándose las opiniones en disidencia.

Art. 7o - El Consejo podrá crear comisiones de tra
bajo, de carácter permanente o transitorio y contar con 
el asesoramiento de los técnicos y profesionales de la 
Administración en función de los temas a tratar.

Art. 8o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 9o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  N asser -  Samson

Salta, 28 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3775

M inisterio  de Justic ia , Seguridad 
y D erechos H um anos

VISTO lo establecido en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, la que cuenta con jerarquía consti
tucional en virtud de lo dispuesto por el artículo 75 
inciso 22 de la Constitución Nacional, y lo normado 
por la Lqy Nacional N° 26.061 y Ley Provincial N° 
7.039, ambas de Protección Integral de los Niños, N i
ñas y Adolescentes, demás tratados internacionales y 
legislación vigente; y,

CONSIDERANDO:

Que la citada Convención sobre los Derechos del 
Niño, expresa en el articulo 37, inciso b), que “Los 
Estados velaran porque ningún niño sea privado de li
bertad ilegal o arbitrariamente. La detención el encarce
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lamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de 
conformidad con la ley y se utilizará tan solo como 
medida de último recurso y durante el período más bre
ve que proceda”;

Que la mencionada Convención, en su artículo 40, 
inciso 1), dispone que “Los Estados partes reconocen 
el derecho de todo niño de quien se alegue que ha inflin
gido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpa
ble de haber infringido esas leyes a ser tratado de mane
ra acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y 
el valor que fortalezca el respecto del niño por los dere
chos humanos y las libertades fundamentales de terce
ros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 
importancia de promover la reintegración del niño y de 
que este asuma una función constructiva en la socie
dad”. Por su parte, el artículo señalado, en su inciso 4), 
establece que “Se dispondrá de diversas medidas, tales 
como el cuidado, las órdenes de orientación y supervi
sión el asesoramiento la libertad vigilada, la colocación 
en hogares de guarda, los programas de enseñanza y 
formación profesional, así como otras posibilidades al
ternativas a la internación en instituciones, para asegu
rar que los niños sean tratados de manera apropiada 
para su bienestar y que guarde proporción tanto con 
sus circunstancias como con la infracción”;

Que a los efectos de la asistencia y rehabilitación de 
niños, niñas y adolescentes infractores y/o supuestos 
infractores a la ley penal, es necesario no sólo contar 
con espacios de contención, rehabilitación y asistencia, 
sino también readecuar el funcionamiento de los exis
tentes a la normativa antes señalada;

Que, de este modo, mediante la transferencia de las 
funciones específicas que hoy cumple la Unidad de Pro
tección de Menores N° 1 a la órbita de la Sub-Secretaría 
de Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios, a tra
vés de una nueva estructura que se denominará Direc
ción General de Justicia Penal Juvenil, se insertará a 
estos adolescentes en un ámbito interdisciplinario que 
favorecerá su reinserción;

Por ello.

E l G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Créase la Dirección General de Justicia 
Penal Juvenil, en el ámbito del Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos, con dependencia de la 
Sub-Secretaría de Políticas Criminales y Asuntos Peni

tenciarios, en mérito a los fundamentos consignados en 
los considerandos precedentes.-

Art. 2o - Dispónese a partir del 1 de septiembre de
2009, el traspaso de la Unidad de Protección de Meno
res N° 1, dependiente de la Policía de la Provincia, y las 
funciones a su cargo, a la órbita de la Dirección General 
de Justicia Penal Juvenil, la que dependerá orgánicamente 
de la Sub-Secretaría de Políticas Criminales y Asuntos 
Penitenciarios, que pasará a  denominarse “Centro de 
Atención Jóvenes en Conflicto con la Ley Penal N° 1”.

Art. 3o - El Ministerio de Justicia, Seguridad y De
rechos Humanos, elaborará un cronograma de traspaso 
de las Unidades de Menores dependientes de la Policía 
de la Provincia, en iguales términos a lo establecido en el 
artículo precedente, en el término de 30 (treinta) días.

Art. 4o - A los efectos de la reestructuración dis
puesta, tomará intervención el Fondo de Administra
ción y Disposición de Bienes Muebles e  Inmuebles del 
Estado Provincial.

Art. 5o - El Ministerio de Finanzas y  Obras Públi
cas, efectuará las adecuaciones presupuestarias perti
nentes para el cumplimiento de los dispuesto en los 
artículos anteriores.

Art. 6o - El presente decreto será refrendo por los 
señores Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos, Ministro de Finanzas y Obras Públicas y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Parodi -  Samson

Salta, 28 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3777

M inisterio de Turism o y C ultu ra

Expediente N° 59-27.343/09

VISTO las necesidad de servicio producidas en la 
Secretaría de Cultura dependiente del Ministerio de 
Turismo y Cultura; y

CONSIDERANDO:

Q ue procede designar al señor O scar Ramón 
Cotignola, como Coordinador de Museos de la Direc
ción General de Patrimonio Cultural de la Secretaría de 
Cultura, cargo que se encuentra vacante, y  tomándose
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como baja su actual cargo politico aprobado por Decre
to N° 1.279/09;

Que ha tomado intervención asesoría legal;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la  p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Señor Oscar Ramón 
C otignola-D .N .l. N°4.413.913 como Coordinador de 
Museos de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
de la Secretaria de Cultura, con una remuneración equi
valente a Director General, con vigencia desde el Io de 
agosto del 2.009.

Art. 2o - Déjase sin efecto, con vigencia al 31 de 
Julio de 2.009, la designación del Señor Oscar Ramón 
Cotignola en Cargo Político Nivel 4, aprobada por De
creto N° 1.279/09.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA -  Secretaría de Cultura.

Art. 4o - El presente decreto decreto será refrendado 
por el señor M inistro de Turismo y Cultura y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 28 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3780

¡M inisterio de  G o b ie rn o

Expte.n0 226-6.73 5/08

VISTO las actuaciones de referencia, en el que la 
entidad denominada “Club Social y  Deportivo Las Cos
tas” de la localidad de La Viña solicita se haga efectiva a 
su favor la donación de la fracción de terreno del Inmue
ble correspondiente al Catastro n° 3942 del Dpto. La 
Viña, el cual fuera expropiado por la Provincia mediante 
Ley n° 6945; y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 3o de la citada ley autoriza al Poder 
Ejecutivo a transferir, en carácter de donación a favor 
del “Club Social y Deportivo Las Costas” con domici
lio en la localidad de La Viña, una fracción de terreno de

tres hectáreas y media (3,5 has.) correspondiente al 
inmueble de mayor extensión individualizado como 
Catastro n° 2479, con cargo de construir en el mismo y 
en el plazo de dos (2) años, un complejo deportivo y/o 
la sede social de esa entidad;.

Q ue a 12 -  de los obrados se adjunta Cédula 
Parcelaria del inmueble identificado como Matrícula n° 
3942 -  Fracción “C 1 ” de Fea. San Antonio -  Dpto. La 
Viña -  que corresponde ser donado a la solicitante y que 
tiene origen en la Matricula n° 2479 a que alude la refe
rida ley;

Que ha tomado la intervención que le compete en el 
caso el Consejo del Fondo de Administración y Dispo
sición de Bienes Muebles e Inmuebles de la Provincia, 
señalando a fs. 17 -  que debe materializarse la transfe
rencia autorizada a favor del “Club Social y  Deportivo 
Las Costas”, requiriendo para ello la presentación de la 
documentación que acredita el regular funcionamiento 
de la misma;

Que a los obrados se adjunta la totalidad de la docu
mentación exigida a la solicitante, estimándose en con
secuencia cumplimentados los requisitos para efectivizar 
la donación autorizada por la mencionada ley;

Que el Departamento Jurídico del Ministerio de 
Gobierno ha emitido dictamen al respecto, compartien
do el criterio precedente expresado;

Por ello,

£1 G o b e rn a d o r  de  la  p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Transfiérese en donación a la entidad 
“Club Social y Deportivo Las Costas” de la localidad 
de La Viña, el inmueble Matrícula n° 3942 -  Fracción 
“C l” Fea. San Antonio -  Orig. Matr. N° 2479 -  Dpto. 
La Viña, con destino a la construcción de un Complejo 
Deportivo y/o sede de dicha entidad.

Art. 2o - Dése intervención a Escribanía de Gobier
no para la confección de la respectiva escritura traslativa 
de dominio.

Art. 3o - Oportunamente, remítanse las actuaciones a la 
Dirección General de Inmuebles a efectos de la registración 
dominial del inmueble transferido en donación.

Art. 4o - Fíjase el término de dos (2) años, a partir de 
la toma de posesión dominial del inmueble donado, para 
la iniciación de la obra a realizar en el mismo por la 
entidad beneficiaría, dejándose establecido conforme al
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Art. 4° de la citada Ley 6945, que en caso de incumpli
miento del cargo, cambio de destino o disolución de la 
entidad, la donación quedará sin efecto, volviendo el 
inmueble al dominio de la Provincia con las mejoras que 
se hayan introducido en el mismo y sin derecho a resar
cimiento alguno.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno, Ministro de Finanzas y 
Obras Públicas y Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletin 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Parodi -  
S am so n

Salta, 28 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3781

M inisterio de A m biente 
y D esarrollo  Sustentable

Expediente N° 1.19-17.282/09

VISTO el Decreto N° 2.568/09, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el instrumento mencionado, se aprue
ba el contrato de locación de servicios, celebrado entre 
el Ministerio de Ambiente y  Desarrollo Sustentable y 
el Señor Jacinto Simón Abraham, el cual se encuentra 
vencido desde el día 30 de junio de 2.009;

Que subsisten las necesidades que dieron origen al 
mismo;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente del ejercicio de 2009;

Que resulta procedente prorrogar el contrato referido;

Por ello;

E l G obernador de la provincia de  Salta

DECRETA:

Artículo 1 - Prorrógase a partir del 01 de julio y 
hasta el 31 de diciembre de 2.009, la vigencia del Con
trato de Locación de Servicios, celebrado entre el Mi
nisterio de Ambiente y  Desarrollo Sustentable y el Se
ñor Jacinto Simón AbraKam; DNI N° 20.707.493; para 
que continúe desempeñándose en la dependencia con
signada en el respectivo contrato.

Art. 2 -El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-E jercicio  2.009.

Art. 3 - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y por el Señor Secretario General de Ja Gobernación.

Art. 4 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Nasser -  Samson

Salta, 28 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3782

M inisterio  de Turism o y C u ltu ra

Expte. N° 16-58.320/09

VISTO, el Convenio de Financiamiento suscripto 
entre la Provincia de Salta, la Secretaría de Turismo de 
la Nación y  el Municipio de Campo Quijano, y

CONSIDERANDO

Que el referido Convenio fue firmado en el marco 
del Programa Nacional de Inversiones T ursticas pre
visto en el artículo 34 de la Ley Nacional M° 25.997, 
teniendo por objetivo la financiación de la obra denomi
nada “Puesta en Valor del Museo de Sania Rosa de 
Tastil” , ubicado en la localidad de Campo Quijano.

• Que la ejecución de la obra estará a cargo del Muni
cipio de Campo Quijano bajo la supervisión del Go
bierno de la Provincia de Salta, a través del Ministerio 
de Turismo y Cultura.

Que el Servicio Administrativo Financiero del M i
nisterio de Turismo y Cultura realizó la imputación 
preventiva del gasto (fs. 4)

Que la Coordinación Jurídica del organismo se ha 
expedido mediante Dictamen Nc 193/09. {fs. 5/6)

Por ello, con encuadre en el art. 4 de la Ley N° 7.483 

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtícu lo  Io - A pruébase  el C onven io  de 
Financiamiento suscripto entre la Provincia de Salta, la 
Secretaría de Turismo de la Nación y el Municipio de 
Campo Quijano, el que como Anexo forma parte del 
presente.
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A rt 2o - Dejáse establecido que las designaciones de 
la Lic. Ana Cornejo Remy como referente responsable 
de la ejecución del Convenio y del Arq. Mario Lazarovich 
como Director de Obra, revestirán el carácter de ad- 
honorem.

Art. 3o - El gasto que demande la ejecución de lo 
dispuesto en el Art. Io deberá imputarse a la respectiva 
partida presupuestaria del Ministerio de Turismo y 
Cultura, Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Turismo y Cultura y Señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 28 de Agosto de 2009

DECRETO N° 3785

M inisterio  de T rabajo  y Previsión Social

Expediente N° 233-5.334/09

VISTO el Decreto N° 878/09, que apruebe el Con
trato de locáción de servicio celebrado entre el Ministe
rio de Trabajo y Previsión Social de la Provincia de 
Salta y  el Señor Gabriel Matías Liquin; y

CONSIDERANDO:

Que, la contratación referida es a los efectos del 
mejoramiento del servicio en el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social;

Que, es necesario disponer la aprobación de la adenda 
mediante el presente instrumento legal;

Que, el Servicio de Administración Financiera, efec
tuó la imputación presupuestaria correspondiente;

Que, el Servicio Jurídico dictamina que corresponde la 
aprobación del Instrumento Administrativo pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Apruebase la adenda del Contrato de 
Locación de Servicios aprobado por Decreto N° 878 del 
18 de febrero de 2009, celebrado entre el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social de la Provincia de Salta y el

Señor Gabriel Matías Liquin, DNI N°: 32.043.086, a 
partir del 01-07-09 hasta el 3M 2-09 .

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny  -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 3756 -  
27/08/2009 -  E xpediente N° 666/09 -  Cód. 181

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Mayo 
de 2009, la renuncia presentada por la señora Esperan
za Angélica Arias, DNI. N° 5.741.293, al Cargo de Per
sonal de Servicios -  Agrupamiento Mantenimiento y 
Servicios Generales -  Subgrupo 1 -  Cargo N° de Orden 
37, dependiente del Hospital “Santa Teresa” de El Tala
-  Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 1034/ 
96, para acogerse al Beneficio Jubilatorio, acordado por 
Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01.158 de fecha 09 
de Marzo de 2009, de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI -  Salta.

Art. 2“ - Déjase establecido que la agente no presen
tó el Certificado de Aptitud Psico -  Físico de Egreso, 
pese a haber sido notificada fehacientemente para ello.

URTUBEY -  Q ücrio  -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 3764 -  
27/08/2009 -  Expte. n° 27.765/08 -  código 87

Artículo Io - Otórgase Retiro Voluntario a la señora 
Arminda Sánchez, D.N.l. n° 10.167.309, enfermera del 
Hospital de Niños “Niño Jesús de Praga”, con régimen 
horario de (30) treinta horas, con encuadre en el Decre
to n° 353/93 y sus modificatorios, quedando extinguida 
la relación laboral.
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Art. 2° - En cumplimiento a lo estipulado por De
creto n° 65/93, suprím ase el cargo 437, ubicación 
escalafonaria: enfermería: subgrupo 2, denominación: 
enfermera, del Hospital de Niños “Niño Jesús de Pra
ga”, Decreto n° 1034/96.

Art. 3° - Establécese que la separación efectiva del 
servicio de la señora Arminda Sánchez, D .N.I. n° 
10.167.309, se producirá a partir del día siguiente de la 
notificación.

Art. 4o - La erogación resultante cuyo monto as
ciende a Pesos Setenta y Dos Mil Quinientos Sesenta y 
Cuatro con Ochenta Centavos (S 72.564,80), deberá 
imputarse al Curso de Acción: 081310050500, Ejerci
cio 2009.

URTUBEY -  QGerio -  Parodi -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 3768 -  
27/08/2009 -  Expte. n° 8.549/09 -  código 127

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargo del 
Centro de Salud El Huasco del Hospital “Dr. Joaquín 
Corbalán, de Rosario de Lerma, aprobada por Decreto 
n° 1034/96¡ el cargo 21.1, ubicación escalafonaria: pro
fesional, denominación: odontólogo.

A rt. 2o - D esígnase  en carác ter de personal 
temporario, a la doctora María Lorena Nieva, D.N.I. n° 
27.176.024, matrícula profesional n° 1452, para desem
peñarse como odontóloga en el Centro de Salud El 
Huasco del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” de Rosa
rio de Lerma, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2009, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento: profesional, 
subgrupo 2, con un régimen horario de treinta (30) ho
ras semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 
6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310080200, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

S ecretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N“ 3771 -  27/08/2009 -  Expediente N° 233-5.556/09

A rtículo 1° - A utorizase la prestación de serv i
cios en la Secretaría de Em pleo del M inisterio  de

T rabajo  y Previsión  Social, en carácter de colabo
ración de la sra. Verónica E lizabeth  E strada, DNI 
n° 24.543.719, personal dependiente de la Secreta
ría  G eneral de la G obernación, con vigencia a la 
efectiva prestación de serv icios en el organism o de 
destino.

ÜRTUBEY -  Fortuny -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 3772 -  
27/08/2009 -  Expte. n° 8.255/08 -  Código 127

Artículo 1° - Con vigencia al Io de enero de 2009 y 
hasta la fecha de notificación del presente, prorrógase la 
designación temporaria dispuesta por D ecreten0 1090/
04 y prorrogada por sus similares n°s 691/05.2915/06, 
1481/07 y 1924/08, de la señora Silvia Teresa Boero, 
D.N.I. n° 14.781.539, agrupamiento A, subgrupo 2, 
auxiliar administrativa del Hospital de La'Merced, coa  
régimen horario de treinta (30) horas semanales, de con
formidad a lo establecido en el Estatuto de los Trabaja
dores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus 
Decretos reglamentarios.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

M inisterio de G obierno -  D ecreto N* 3776 -  28/08/ 
2009

Artículo Io- Desígnase al Sr. Miguel Angel Hoyos -  
DNI N° 8.165.997 en cargo político nivel 3 del Ministe
rio de Gobierno, a partir de la fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Go
bierno.

URTUBEY -  K osincr (I.) -  Samson

M inisterio de Justic ia , Seguridad y Derechos H u
m anos -  D ecreto N“ 3779 -  28/08/2009 -  Expediente 
N° 145-2.135/06

Artículo Io - Deniegase el beneficio de conmutaciór 
de pena solicitado por el interno Guillermo Norbertc 
S oria , p o r los fu ndam en tos ex puesto s  en los 
considerandos del presente.

URTUBEY -  K osincr -  Samson
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M inisterio  de G obierno -  S ecretaría de E stado de 
G obierno - D ecreto N° 3783 -  28/08/2009

Artículo Io - Déjase sin efecto el Decreto n° 3362 de 
fecha 6 de agosto de 2008, a partir del Io de mayo del 
corriente año, retomando consecuentemente el caigo N° 
de Orden 5 de la cabecera del Ministerio de Gobierno, al 
nivel que se consigna en la estructura de cargos aproba
da por Decreto n° 1135/08.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

M inisterio de Justic ia , Seguridad y D erechos H u
m anos -  D ecreto N° 3784 -  28/08/2009 -  E xpediente 
N" 223-00162/09

Artículo Io - Desígnase con carácter de Personal 
Temporaria en la Secretaría de Justicia, dependiente del 
Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Huma
nos, a la Dra. M aría Eugenia C astillo , D .N .I. N° 
24.875.079, a partir de la fecha de su notificación y por 
el término de cinco meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Profesional, Sub Grupo 2 -  
Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
artículo anterior se imputará a la partida respectiva de 

' la Secretaría de Justicia del Ministerio de Justicia, Segu
ridad y Derechos Humanos, ejercicio 2009.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 01 de Septiembre de 2009 

RESOLUCIÓN N° 500

M inisterio  de Justic ia , Seguridad 
y D erechos H um anos

Expediente N° 50-14.167/08

VISTO la documentación relacionada con la Licita
ción Pública N° 52/09 para la adquisición de “Medica
mentos Varios e Insumos de Curación” con destino a las 
distintas Unidades Carcelarias y Alcaidía General N° 1, 
dependientes del Servicio Penitenciario Provincial, cuyo 
procedimiento fue llevado a cabo por la Coordinación 
de Compras del Poder Ejecutivo; y,

CONSIDERANDO:

Que a fs. 102/103 se incorpora copia autenticada de 
la Resolución N° 141/09 por la cual se autoriza al Servi

cio Penitenciario Provincial a efectuar el llamado a Lici
tación Pública, con encuadre en el Artículo 9o de la Ley 
N° 6838 y Artículo 9o del Decreto Reglamentario N° 
1448/96, para la adquisición de los medicamentos enun
ciados con un presupuesto oficial estimativo en la suma 
de $ 118.447,70 (Pesos Ciento Dieciocho Mil Cuatro
cientos Cuarenta y Siete con 70/100);

Que a fs. 111 a 137 se incorpora la Disposición N° 
60/09 de la Coordinación de Compras del Poder Ejecu
tivo mediante la cual se aprueba el Pliego de Condicio
nes Generales, Particulares y Anexo, de la presente Li
citación, autorizada por la Resolución Ministerial N° 
141/09.y como así también la designación de los inte-1 
grantes de la Comisión de Preadjudicación;

Que se ha publicado el llamado conforme las cons
tancias de fs. 138 a 145 exigidos por la Ley N° 6838 
y cursando las invitaciones para la apertura de los 
sobres a la Secretaría General de la Gobernación, a la 
Dirección General del Servicio Penitenciario, a Escri
banía de Gobierno, a la Tesorería del Servicio Peni
tenciario, al Sub Secretario de Políticas Crim inales y 
A suntos Penitenciarios, al SAF de este M inisterio, a 
la U nidad  de la S ind ica tu ra  de este ám bito , al 
suscripto, a la Unidad Central de Contrataciones, y  a 
distintos proveedores del rubro (fs. 146 a 162) y  por 
últim o a la Oficina de Compras del Organismo ori
ginario (163);

Que a fs. 164 rola acta de Apertura de sobres efec
tuada con fecha 15 de mayo de 2009, presentándose 13 
(trece) oferentes a saber: 1) BIO WEB S.A., Firma 
Valeria Luciana Crudi, en carácter de Apoderada; 2)| 
Laboratorio Sant Gall Friburg QCJ S.R.L., Firma María 
Verónica Varas, en carácter de Socip G erente; 3) 
D1STRIFAR S.A., Firma Alejandro Gabriel André, en 
carácter de Apoderado; 4) MEDIPHARMA S. A. Fir
ma Alberto Benedit, en carácter de Apoderado; 5) Dro
guería San Pablo S.R.L. Firma Pedro Vommaro en Ca
rácter de Socio Gerente; 6) SIM S.R.L. firma Amaldo 
Guzmán, en carácter de Apoderado; 7) Droguería Plaza 
Oña S.A., Firma Elias Juan Plaza Díaz, en carácter de 
Presidente; 8) Droguería y Distribuidora del Valle S.C., 
firma A ntonio Ger, en carácter de A poderado; 9) 
PANPHARMA S.A., Firma Leonardo Cobian, en ca
rácter de Apoderado; 10) Equipamientos y Servicios 
del Litoral S.R.L., Firma María García, en carácter de 
Apoderado; 11) Prette Rubén Horacio, Firma Claudia 
De la Rosa, en carácter de Apoderada; 12) Droguería 
Corrientes S.R.L., Firma Atilio W. Merlo, en carácter
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de Apoderado y 13) LAC Productos y Servicios S.R.L. 
Firma Yolanda Medina, en carácter de Directora Técni
ca. Asimismo a fs. 168 a 913 se adjuntan las correspon
dientes propuestas;

Que a fs. 917 a 1002 la Comisión de Preadjudicación 
informa sobre el análisis y conclusiones a las ofertas 
presentadas y se insertan Cuadros de Preadjudicación, 
p read ju d ican d o  a las E m presas D ro g u ería  y 
Distribuidora del Valle SC.; Prette Rubén Horacio; SIM 
S.R.L.; DISTRIFAR S.A.; Droguería Corrientes S.R.L.; 
PANPHARMA S.A.; Laboratorio Sant Gall Fribur QCJ 
S.R.L.;Bio Web S.A.; Droguería Plaza Oña S.A.; LAC 
Productos y  Servicios S.R.L.; Droguería San Pablo 
S.R.L.; Laboratorio Sant Gall Fribur QCJ. y  se declara
ron Desiertos los Renglones N°s. 32 y 102. Posterior
mente y conforme constancias de las presentes se en
cuentran debidamente efectuadas las notificaciones de 
dicha preadjudicación a las Firmas Oferentes (fs. 1003 
a 1041);

Q ue a fs. 1044 a 1045 la C om isión  de 
Preadjudicación rectifica la preadjudicación de los Ren
glones N°s. 45, 55, 69 y 114, acompañándose los nue
vos cuadros de Preadjudicación (fs. 1046 a 1049), efec
tuándose las pertinentes notificaciones;

Que a fs. 1053 a 1055 se incorporan los resultados 
de preadjudicación y planillas de montos preadjudicados 
al Sr. Sub Secretario de Políticas Criminales y Asuntos 
Penitenciarios;

Que se deja establecido que se procedió a realizar 
actualización de la OR.9000575, por un monto de S
119.862,00 (Pesos Ciento Diecinueve M il Ochocien
tos Sesenta y  Dos);

Que cabe mencionar que el Director General del 
Servicio Penitenciario informa que se confeccionó nue
vo Cuadro Comparativo de Ofertas teniendo en cuenta 
las recomendaciones efectuadas por la Coordinación de 
Compras del Poder Ejecutivo, surgiendo que las Firmas 
Droguería BIO WEB S. A., Laboratorio Sant Gall Fribur 
QCJ S.R.L., MED1PHARMA S.A. y LAC Productos 
y Servicios S.R.L.: no fueron incluidos en el menciona
do Cuadro en razón de no presentar Certificado Oficial 
de Inscripción definitiva en el Registro de Contratistas 
de la Provincia actualizados, como así también se exclu
yó a la Firma San Pablo S.R.L. por encontrarse suspen
dida en el Registro de Proveedores de Bienes y Servi
cios, según Disposición N° 35/09 de la Unidad Central 
de Contrataciones;

Que los renglones preadjudicados a las Empresas 
mencionadas en el párrafo anterior por la Coordinación 
de Compras del Poder Ejecutivo fueron reasignados por 
la Unidad Operativa del Servicio Penitenciario confor
me lo sugerido por la Coordinación citada precedente
mente en informe de fecha 14 de julio de 2009 -  pemúl- 
timo párrafo;

Que obra informe de la USI N° 1291/09 expresando 
que se dieron cumplimiento a las observaciones formu
ladas oportunamente, por lo que debe continuarse ;on 
los trámites de las presentes actuaciones;

Que el Program a Jurídico de esta C artera emite 
D ictam en N° 642/09 en el cual expresa que atento 
los fundam entos indicados y el procedim iento efec
tuado por las áreas técnicas y legales, estim a prece
dente el dictado de la R esolución pertinente apro
bando todo lo actuado y se proceda a la adjudica
ción conform e lo establecido en el A rtículo 9o db la 
Ley N° 6838 y del D ecreto R eglam entario N° 1448/ 
96 y demás norm as legales vigentes de Contratacio
nes de la Provincia;

Que atento a las disposiciones contenidas en la Ley 
N° 6.838 y Artículo 102° del Decreto Reglamentario N° 
1448/96, corresponde dictar el instrumento administra
tivo pertinente;

Por ello,

£1 M inistro  de Justic ia , Seguridad 
y Derechos H um anos

RESUELVE:

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo llevado 
a cabo en la Licitación Pública N° 52/09, para la adqui
sición de “M edicamentos Varios e Insumos de Cara- 
ción” con destino a las distintas Unidades Carcelarias 
y  Alcaidía General N° 1, dependientes del Servicio 
Penitenciario Provincial, cuyo procedimiento fue Jle- 
vado a cabo por la Coordinación de Compras del Po
der Ejecutivo y autorizada al citado Servicio a través 
de la Resolución Ministerial.N0 141/09, con un presu
puesto oficial que ascendía a la suma 118.447,70 (Pe
sos Ciento Dieciocho Mil Cuatrocientos Guaren :a y 
Siete con 70/100), actualizado a la fecha a la suma de $
119.862,00 (Pesos Ciento Diecinueve Mil Ochoc en- 
tos Sesenta y Dos).

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 9o de la Ley N° 
6.838 y del Decreto Reglamentario N° 1448/96 de Con
trataciones de la Provincia, Adjudicar a las Firmas que
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se consignan a continuación los renglones y en los mon
tos indicados, en un todo de acuerdo a los informes de la 
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo y de la 
Unidad Operativa del Servicio Penitenciario y en virtud 
al siguiente detalle:

Droguería y  Distribuidora del Valle S.C.: Renglones 
N°s. 11, (50%), 16 ,57 ,58 ,66 ,78  Alt. 1 ,89 ,94 ,99,111 
y 132. Por un importe total de $ 19.798,00 (Pesos 
Diecinueve Mil Setecientos Noventa y Ocho).

Prette Rubén Horacio: Renglones N°s. 01, 04, 07,
11 (50%), 1 5 ,1 8 ,2 0 ,2 2 ,2 3 ,2 6 ,3 5 ,3 6 ,3 9 ,4 0 ,4 3 ,4 5 , 
52, 55, 60, 7 0 ,7 1 ,7 2 ,7 5 , 80, 84, 86 (50%), 92 (50%), 
95 ,103 ,1 0 4 ,1 0 8 ,1 0 9 ,1 1 2 ,1 1 4 ,1 1 5 ,1 2 3  (50%), 130 
y 160. Por un importe total de $ 21.442, 20 (Pesos 
Veintiún Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos con 20/ 
100).

SIM S.R.L.: Renglones N°s. 134 Alt., 135 Alt., 136 
Alt., 137 Alt., 138,139 Alt, 142Alt, 144, 145,146 Alt, 
148 A ltC , 150,151 Alt, 152 Alt, 153 Alt, 155 Alt., 158, 
159, 161,162 Alt, 163,164 Alt, 165 Alt. Porun  impor
te total de $ 7.903,05 (Pesos Siete Mil Novecientos 
Tres con 05/100).

DISTRIFAR S.A.: Renglones N°s. 03, 24, 41, 46, 
81 ,116 ,117 ,126 ,127 ,128 ,131  y 133. Porun  importe 
total de $ 12.515,10 (Pesos Doce Mil Quinientos Quince 
con 10/100).

Droguería Comentes S.R.L.: RenglonesN°s. 09,21, 
31, 33, 47, 50, 65, 67, 73, 76, 83, 100, 107,122,124, 
125, 147, 149, 154 y 157. Por un importe total de S 
7.650,40 (Pesos Siete Mil Seiscientos Cincuenta con 
40/100).

PANPHARMA S.A.: Renglones N°s. 02, 06 ,14 , 
28, 29, 34, 37, 44, 51, 53, 56, 61, 62, 69, 87, 93, 
106, 113, 119, 121, 123 (50% ) y 129. Por el im por
te  total de $ 20.048,00 (Pesos Veinte M il Cuarenta 
y O cho).

Droguería Plaza Oña S.A.: Renglones N°s. 05, 08, 
1 0 ,1 2 ,1 3 ,1 7 ,1 9 ,2 5 ,2 7 ,3 0 ,3 8 ,4 2 ,4 8 ,4 9 ,5 4 ,6 3 ,6 4 , 
74 ,82 , 85, 86 (50%), 88, 9 0 ,9 1 ,9 2  (50%), 96 ,97, 98, 
101,105, 118, 120 ,140 ,141 ,143 ,156 ,166  y 167. Por 
un importe total de S 30.505,25 (Pesos Treinta Mil 
Quinientos Cinco con 25/100).

Art. 3o - Declarar desiertos los Renglones N°s. 32 y 
102 con fo rm e lo  con sig n a  la  C om isión  de 
Preadjudicación en las presentes actuaciones.

Art. 4o - Desestimar el Renglón N° 110 atento lo 
expresado por la Comisión de Preadjudicación.

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución asciende a la 
suma de $ 119.862,00 (Pesos Ciento Diecinueve Mil 
Ochocientos Sesenta y  Dos) y se imputará al Curso de 
Acción respectivo del Servicio Penitenciario de la Pro
vincia de Salta -  Ejercicio 2009.

Art. 6o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Pablo  fran c isco  J. Kosincr
Ministro de Justicia, Seguridad y DDHH

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M inisterio de Justic ia , Seguridad y Derechos H u
m anos -  R esolución N° 502 -  01/09/2009 -  Expe
diente N° 149-8.073/09

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación Directa N° 17/09, para la adqui
sición de “ 100 (cien) Colchones Ingnifugos”, con desti
no a dependencias de la citada Institución Policial, cuyo 
procedimiento fue llevado a cabo por la Coordinación 
de Compras del Poder Ejecutivo y autorizada a la.Poli- 
cía de la Provincia a través de la Resolución Ministerial 
N° 333/09, cuyo presupuesto oficial ascendía a la suma 
de $ 200.000,00 (Pesos Doscientos Mil).

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 13o inc. h) de la 
Ley N° 6.838 y del Decreto Reglamentario 1448/96 de| 
Contrataciones de la Provincia, Adjudicar a la Firma 
Productos y  Servicios Integrales S.R.L. el Renglón N°
1, para la compra de los elementos mencionados en el 
artículo anterior, po run  monto total S 195.000,00 (Pe
sos Ciento Noventa y  Cinco Mil), conforme lo indica
do por la Sub Coordinación de Compras del Poder Eje
cutivo a fs. 154 de las presentes actuaciones.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución se imputará en 
el Curso de Acción respectivo de la Policía de la Provin
cia de Salta -  Ejercicio 2009.

K o s in e r

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3757, 3758, 3759, 3760, 3761, 3762, 3763, 3765, 
3767, 3769, 3782 y  3785, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición,
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RESOLUCION
O.P. N° 11001 F. N° 0002-0457

D irección G eneral de Rentas

Salta, 25 de Agosto de 2.009 

RESOLUCION GENERAL N° 18/2.009

VISTO:

La Resolución General N° 30/1.994 de esta Direc
ción General; y

CONSIDERANDO:

I Que por la misma se aprueba el Sistema Sares 2.000;

Que conform e a los estudios realizados por el 
Subprograma Sares 2.000 y Delegaciones del Interior 
de esta Dirección, deviene oportuno incorporar un nue
vo grupo de contribuyentes y/o responsables al siste
ma mencionado, los que se detallan en Anexos, que for
man parte de la presente resolución;

Por ello y de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 5o, 6o, 7o y concordantes del Código Fiscal;

El D irec to r G eneral de R entas de la Provincia

RESUELVE:

Artículo Io - Incorporar al Sistema Sares 2.000, apro
bado por Resolución General N° 30/1.994, a los contri
buyentes y/o responsables incluidos en las nóminas, 
que como Anexo forma parte de la presente resolución.

Art. 2o - Los sujetos comprendidos en dicha nómina 
 ̂ deberán:

a) Realizar todas las presentaciones relativas a sus 
obligaciones tributarias, conforme la Resolución Gene
ral N° 05/2.008, presentando los formularios habilita- 
dos a tal efecto, mediante la transferencia electrónica de 
datos a través de la página web de la Dirección General 
de Rentas de laProvincia de Salta (www.dgrsalta.gov.ar), 
utilizando el aplicativo Sipot, (versión 1.2) vigente o el 
que en el futuro lo reemplace, de conformidad a las 
fechas de vencimiento y con el procedimiento que para 
cada caso fije esta Dirección.

b) Realizar los pagos de sus deudas tributarias úni
camente en las sucursales del Banco Macro S.A. habili
tadas a tal efecto.

Art. 3o - El sistema de administración y control)
antes nombrado será de aplicación para las obligaciones 
fiscales de los impuestos a las Actividades Económicas

tanto en cabeza propia como en su calidad de Agentes 
de R etención y/o Percepción y de C ooperadoras 
Asistenciales, que se devenguen a partir del mes de 
Septiembre 2.009 con vencimiento en Octubre de 2.009, 
para contribuyentes y/o responsables incluidos en el 
Anexo pertinente.

Art. 4o - El incumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución General, por parte de los contri
buyentes y/o responsables, será pasible de las sancio
nes previstas en los artículos 37° y concordantes del 
Código Fiscal.

Art. 5° - Remitir copia de la presente Resolución a 
conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas.

Art. 6° - Notifíquese, publíquese en el Boletín Ofi
cial y Archívese.

CPN Diego L. D origato M añero  
Director General 

DGR -  Salta

VERANEXO 

Imp. $284,00 e) 04/09/2009

ACORDADA

O.P. N° 11012 R. s/cN ° 1550

C orte  de Justic ia  de Salta 

Acordada N° 10452

En la ciudad de Salta, a los 31 días del mes de agosto 
del año dos mil nueve, reunidos en el Salón de Acuerdos 
de la Corte de Justicia, el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Posadas, y  los señores Jueces de Corte Dres. 
María Cristina Garros Martínez, María Rosa I. Ayala, 
Gustavo Adolfo Ferraris, Guillermo Alberto Catalano, 
Abel Cornejo y Sergio Fabián Vittar,

Que se ha producido la renuncia del Lic. José Anto
nio Peralta al cargo de Analista Sénior de la Secretaria de 
Informática y, de acuerdo al informe remitido por el 
señor Director de Recursos Humanos que se tiene la 
vista, ese cargo se encuentra vacante.

Que a fin de atender tales urgentes necesidades y, 
consecuentemente, garantizar en lo inmediato el correc
to servicio que esa Secretaria brinda al Poder Judicial, se 
toma imprescindible disponer la.selección y posterior 
incorporación de personal idóneo que permita satisfa
cer, en forma oportuna y eficaz, dichos requerimientos.

http://www.dgrsalta.gov.ar
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Que por ello, y en virtud de las facultades conferi
das a esta Corte de Justicia por el art. 39 inc. 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, y el art. 153 apartado I inc. 
c de la Constitución Provincial,

ACORDARON:

I. Llamar a concurso público de antecedentes y opo
sición para cubrir un (1) cargo de Analista Sénior en el 
Distrito Judicial del Centro.

II. Establecer las Bases y Condiciones que regirán 
para el llamado a Concurso, las que se incorporan como 
Anexo de la presente.

III. Comunicar a quienes corresponda.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y  los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taria de Actuación que certifica.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M aría  C ris tin a  G a rro s  M artínez  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. M aría  Rosa I. Ayala
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u ille rm o  A lberto  C a ta lan o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián V itta r

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G ustavo Adolfo F erraris
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M ónica P. Vasile de Alonso 

Secretaria de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta

A N EX O I

Acordada N° 10452

B ases del C o n cu rso

Art. Io. La selección del cargo se realizará por con
curso público de antecedentes y oposición. La evalua
ción corresponderá a una Comisión que designará la 
Corte de Justicia y estará integrada por un Juez de 
Corte, la Secretaria de Informática, el Coordinador 
Informático y el Jefe del Area de Análisis y Desarrollo 
de Sistemas.

Art. 2o. La Comisión Evaluadora considerará los 
antecedentes y mantendrá, con cada uno de los concur
santes, una entrevista, a fin de apreciar, en términos 
generales, la aptitud para el cargo concursado. Se toma
rá en cuenta, a tal fin, el conocimiento, experiencia y 
especializacióri de los postulantes en la materia.

Art. 3o. Entrevistados los concursantes y examina
dos sus antecedentes, la Comisión Evaluadora elevará 
su dictamen a la Corte de Justicia dentro de los diez 
(10) días hábiles de la fecha en que concluyan los proce
dimientos del concurso. El dictamen indicará el nombre 
de los postulantes que, a criterio de la Comisión, reúnan 
el mayor puntaje. Se entiende que el dictamen refleja la^ 
op in ión  de los in tegran tes de la C om isión y es 
irrecurrible.

Art. 4o. Los actos relativos a los concursos se reali
zarán en el lugar que la Corte de Justicia habilitará para 
tal fin.

Art. 5o. La Corte de Justicia efectuará la cobertura 
del cargo concursado designado, con el carácter previs
to en el art. 9 de la Acordada 7871, a los postulantes de 
la nómina elevada por la Comisión Evaluadora.

Art. 6o. Se dará amplia difusión a la presente convo
catoria a concurso. Asimismo, se publicará por un día 
en el boletín Oficial y por dos dias en un diario de 
circulación local. En éste último supuesto, la primera 
publicación tendrá lugar diez días hábiles antes de la 
fecha fijada para la presentación y  la última, tres días 
antes de esa fecha.

Art. 7°. Fijar, para la presentación de los aspirantes,j 
un plazo que vencerá el día 18 de setiembre de 2009, a" 
las 12:00 horas. Las presentaciones se realizarán en la

• Secretaria de Superintendencia del Poder Judicial.

Art. 8o. Los requisitos para participar del Concurso 
son los siguientes:

a.- Profesional en Ciencias Informáticas de Nivel 
Universitario (Título final no intermedio).

b.- Especialización y experiencia en el área de Siste
mas de Información y en técnicas de Análisis y Diseño 
de Sistemas.

c.- Conocimiento de lenguajes de última generación 
(preferentemente Genexus, Visual Basic) y motores de 
bases de datos (preferentemente Informix, Postgress 
SQL, SQL Server).

d.- Capacidad y experiencia de trabajo en equipo.
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Art. 9o. Los concursantes deberán, en el acto de la 
presentación, acreditar los requisitos previstos en las 
Acordadas 7871 y 8848, excepto el examen médico 
que podrá ser sustituido por el certificado de un médi
co particular indicando que el estado de salud del aspi
rante es adecuado para el cargo a desempeñar. Si el 
postulante ya se desempeña en el Poder Judicial que
da exceptuado de presentar certificado médico, de an
tecedentes penales de la Policía de la Provincia y del 
Registro Nacional de Reincidencia. La solicitud a pre
sentar contendrá:

a) Apellido y nombres completos.

'  b) Fotocopia autenticada de las dos primeras hojas 
del documento nacional de identidad y dos fotografías 
actualizadas.

c) Estado civil, fecha y lugar de nacimiento.

d) T ítulo profesional habilitante original, que 
se rá  c e r t i f ic a d o  p o r  a n te  la  S e c re ta r ía  de 
Superintendencia o por escribano público. Por ra
zones debidam ente fundadas por el postulante, po
drá adm itirse copia certificada. El título universita
rio deberá provenir de una institución oficial que 
cuente con el reconocimiento del M inisterio de Edu
cación de la Nación o legalm ente revalidado si fuere 
de universidad extranjera.

e) Inscripción en la matrícula profesional respecti
va con una antigüedad no menor a dos años.

f) N úm ero de C.U.I.T. o C .U .l.L . y certificado 
que  a c re d i te  el c u m p lim ie n to  de  las c a rg a s

"im positivas y previsionales a que estuviere sujeto 
el postulante.

g) Declaración jurada de no poseer faltas vinculadas 
a la ética profesional y certificación relativa a antece
dentes penales, expedida por el Registro Nacional de 
Reincidencia y por la Policía de la Provincia.

h) Especificación del domicilio real y  laboral. Asi
mismo, se consignarán número de teléfonos, fax, correo 
electrónico, si lo tuviere, como que también deberá cons
tituirse domicilio especial en la ciudad de Salta a los 
efectos del concurso.

Art. 10°. Los aspectos no previstos en este regla
mento, o las cuestiones que pudiesen suscitarse con 
m otivo  de su ap licac ió n , serán  d ec id id a s , sin  
sustanciación, por resolución irrecurrible de la Comi
sión Evaluadora.

Art. 1 Io. Se excluirá, asimismo, a los postulantes 
que hubieran sido exonerados o dejados cesantes, por 
razones disciplinarias, en empleos nacionales, provin
ciales o municipales.

Sin Cargo e) 04/09/2009

LICITACION PUBLICA
O.P. N° 10960 F. v/c N° 0002-0453

U n iv e rsid ad  N acional de  S a lta

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 26 de agosto de 2009

Nombre del Organismo Contratante: U n iv e rsid ad  
N acio n a l de  S a lta

Procedimiento de Selección

Tipo: L ic itació n  P ú b lica  N° 009/09

Ejercicio: 2009

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

E x p ed ien te  N°: 18.111/09

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución de la Obra N° 
027/2 Ampliación Comedor-Edificio ComedorUniversi- 
tario -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  Salta -

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Costo del Pliego: $ 100,00

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios - Complejo Universitario Gral. San Martín -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Sal ta -  Tcl. 0387-4255401 o en la 
página web: argentinacompra.gov.ar-opción “Contra
taciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta -
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Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: “Sala Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior- Edificio Biblioteca -  I o Piso -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta -

Plazo/Horario: 25 de setiembre de2009.- a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic ina  N ac io n a l de C on tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  “C o n tra tac io n es  V ig en tes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.

Plazo de ejecución: 90 (Noventa) días calendarios.

Presupuesto Oficial: $ 180.000,00 (Pesos Ciento 
Ochenta Mil).

L id ia  del Valle F e rn án d ez
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 500,00 e) 02 al 17/09/2009

CONTRATACIONES DIRECTAS
O.P. N° 10999 F. N° 0001-17427

G obierno de la Provincia de Salta

D irección de V ialidad de Salta

C ontratación  D irecta p a ra  L ibre  
Negociación N° 11/2.009

Para la Adquisición de “Transporte Mensual, por 
el Período de Seis (6) Meses, de Gas Oil a Granel, desde 
Plantas de Refinor hasta Campamentos de la Dirección 
de Vialidad de Salta”.

Presupuesto Oficial: $ 60.000,00.-

E xp tes .:C ° 33-191.541.

Apertura: 17 de Setiembre 2.009 a Horas 10,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  Te. (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de la Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 16-09-
2.009 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel Inés M aizel de Levin á

Jefa Dpto. Financ. -  Cont. (Int.) 4
Dirección de Vialidad de Salta

lmp. $ 50,00 e) 04/09/2009

O.P. N" 10996 F. N° 0001-17420

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la  Provincia de Salta 

C ontratación  D irecta N° 72/09

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

“Adquisición de Baterías”, con destino a Móviles 
varios del Parque Automotor de este Organismo.

Fecha de Apertura: 11 de Septiembre de 2.009 -  
Horas 10:00.

Presupuesto Oficial: $ 16.700,00.- (Pesos: D ie c i í  
séis mil setecientos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y  Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 
124)

Correo Electrónico: spps-compras@amet.com.ar

A d ria n a  L am onaca 
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.

Imp. $ 50,00 e) 04/09/2009

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
mailto:spps-compras@amet.com.ar
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P.N 0 10998 F.N° 0001-17426

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hacer 
saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01, 
que Carlos Alberto Moyano, ha solicitado la renova
ción de concesión de la cantera de áridos, denominada: 
Mateo I, que tramita mediante Expte. N°: 17.530 ubica
da en el Departamento: Capital, descripta de la siguien
te manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistem a Posgar-94

X Y

7255199.98 3552020.34
7255302.56 3552602.28
7255441.15 3552875.26
7255657.83 3553377.06
7255847.84 3553857.62
7255905.09 3554453.88
7255809.96 3555102.43
7255758.31 3555092.12
7255785.09 3554451.22
7255728.41 3553869.41
7255546.43 3553421.78
7255346.79 3552908.09
7255218.37 3552656.22
7255101.66 3552038.72

Superficie solicitada 34 has. 3515 m2. Los terrenos
afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 04 y 16 y 28/09/2009

O .P.N 0 10828 F.N ° 0001-17192

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 
7141/01, que Guido Raúl Céspedes, ha solicitado la 
concesión de la cantera de áridos, denominada: Don 
Félix -  Expte. N° 19.533 -  ubicada en el Departamento: 
Orán, Lugar: Río Colorado, descripta de la siguiente 
manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistema Posgar -  
94 y Cam po Inchauspe/69:

X Y

7416974.27 4354748.84
7417410.87 4354378.72
7417558.35 4354662.21 
7417519.02 4354611.03
7417381.35 4354798.02 
7416986.07 4354679.92

Superficie 04 has. 6264 m2. Lo; terrenos afectados 
son de p ro p ied ad  F isca l. Esc. H um berto  
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 27/08 y 04 y 1Ó/09/2 309

SUCESORIOS
O .P.N 0 11013 F. N° 0GD1-17439

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial l°N om . del Distrito Judicel Centro, 
Secretaria de la Dra. Sara del C. Ramallo, Secretarte en 
autos caratulados: “Villone, Armando Oscar s/Suce so- 
rio”, Expte.: 265.245/09, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho sobre los bienes de ésta suce
sión ya sea como herederas o acreedores, pare que en el 
término de treinta (30) d:'as comparezcan a hacer valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 
(3) días. Fdo. Dra. Hebe A. Samsor., Juez. Salta, 02 de 
Setiembre de 2009. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O .P .N 0 11011 R. s/c N° 1549

El Dr. José Osvaldo Yañez, Jue : de Ira. lnst. er. lo 
Civil y Comercial de 4o Nominación, Secretaría de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
“Geraldo Olivares Juana Luz -  Castio Concha Dionfeio 
Antonio s/Sucesorio” E>.pte. n° 1-.38.143/C5. Cita a 
comparecer a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de la sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de; término d 2 treinta días des.de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 d ;l CPCC. 
Ordenar la publicación er. el Boletín Oficial yd iariode 
circulación comercial por tres días. Salta, 11 óe Agosto 
de 2009. Dra. Claudia Pamela Molina Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 08'09/2C09
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O.P. N° 11008 R. s/c N° 1548

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 6o Nominación, Dra. Mercedes Alejandra 
Filtrin, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Díaz Ol
mos, en los autos caratulados: “Alancay, Juan Urbano 
por Sucesorio”, Expte. N° 240.114/08. Cita por edic
tos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 13 de Agosto de 2009. Dr. Gusta
vo Díaz Olmos, Secretario.

Sin Cargo e) 04 ál 08/09/2009

O .P.N 0 10995 F.N° 0001-17416

Río Cuarto. La Sra. Jueza de Ira. Instancia y 4ta. 
Nominación en lo Civil y Comercial Sra. Sandra Tibaldi 
de Bertea, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia 
de la Sra. Celina Lia Burgos L.C. 4055624, en los au
tos caratulados “Burgos, Celina Lía -  Declaratoria de 
Herederos” para que en el término de veinte (20) días 
a partir de la última fecha de publicación y bajo aper
cibimiento de ley, comparezcan a estar a derecho y 
tomen participación. Fdo. Dra. Sandra Tibaldi de 
Bertea, Juez. Río Cuarto, Septiembre de 2009. Dr. 
Elio Pedemera, Secretario. |

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O.P. N° 11002 F.N° 0001-17431

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, Secre
taría de la Dra. Rubi Velázquez, en los autos caratulados: 
“Guaymas, Severo; Burgos, Irene -  Sucesorio” Expte. 
N° 259.087/09, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publicación, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación en el Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación comercial por tres días. Salta, 31 
de Agosto de 2.009. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O.P. N° 10997 F. N° 0001 -17425

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nomina
ción, Secretaría del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en los 
autos caratulados: “Guzmán, Manuel Angel s/Suce- 
sión ab intestato”, (Expte. N° 221.018/08), cita a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacer valer bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley. Salta, 19 de Junio de 2009. Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O.P.N° 10994 F.N° 0001-17415

La Doctora Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Sépti
ma N om inación, Secretaría a cargo de la Doctora 
Jacqueline  San M iguel de M urga, en los autos 
caratulados “Flores, Rodolfo Carmelo -  Sucesorio”, 
Expte. N° 183.106/07, cita a todos aquellos que se 
crean con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores del causante (D.N.I. N° 
12.958.704), para que en el término de treinta (30) 
días, contados a partir de la fecha de la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local, con al menos un día de publicación en diario 
Tribuno por gozar de difusión en todo el territorio 
provincial, (art. 723 del C.P.C. y C. de Salta). Salta, 06 
de Agosto del año dos mil nueve. Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Secretaria Interina.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O .P.N 0 10993 F.N° 0001-17414

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 11 va. Nominación, Secreta
ría de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos 
caratulados: “Guitian, Cirila Jesús -  Sucesorio”, Expte. 
N° 210.918/08, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
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mino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción por tres días en Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta, 14 de Abril de 2.008. Dra. 
Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 22 de Abril de 2.008. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O.P.N° 10991 F.N ° 0001-17410

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Octava N o
minación, Secretaría de la Dra. Magdalena Solá, en au
tos caratulados: “Herrera, Alfredo s/Sucesorio”, Expte. 
N° 266.214/09, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días (3). Salta, 31 de Agosto de 2.009. Dra. 
Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O.P. N° 10990 F. N° 0001 -17409

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 9° Nominación, Se
cretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en autos 
caratulados: “Gil, Juan Angel s/Sucesorio”, Expte. N° 
2-239.375/07, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores del causante, para que 
dentro del término de 30 días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. Sal
ta, 13 de Agosto de 2009. Dra. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O.P. N° 10979 F. N° 0001-17400

El Dr. Juan Antonio Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial de 1 l°Nom., Secretaría 
de Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados: 
“Bisonard Adán Belqui; Montes Vda. de Bisonard Leonor

María y Bisonard, Sandra Viviana ¿'Sucesorio -  Expte N0 
A-89.388/87”, cita todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión y¿. sean como herederas
o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de Ley: 
publicándose durante tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en el Nuevo Diario. Salta, 11 de Agosto de 2009. Día. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 07/09/2009

O.P. N° 10976 F. N° 0001-17^95

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo -  Juez d ;l 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial !0a 
Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secreta
ría de la Dra. Adriana García de Escudero, en autos 
caratulados: “Barrientos, Lidia Salomé por Suceso
rio” Expte. N° 266.213/09, ordena citar por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficiad y 
en un diario de circulación comeicial, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (3C) días a pan  ir de  la 
última publicación comparezcan t  hacerlos valer. Sa 
ta, 31 de Agosto de 2.009. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 07/09/20 D?

O.P. N° 10971 R. s/c N° 1545

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero. Juez d ;  
Ira. Inst. en lo Civil y Comercial de 7° Nominación, 
Secretaria de la Dra. María del Carmen Rueda, en tos 
autos caratulados: “Liendro Carlos s/Sucesorio’ Expte. 
n° 1-252.301/09, Cita a comparecer a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión del 
Sr. Carlos Liendro, DNI n° 8.167.027, ya sea como hs- 
rederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días desde la ultima publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento ’e lo que disDone 
art. 724 del CPCC. Ordenar la publicación en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial por tres días 
Salta, 30 de Junio de 2.009. Dra. María del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Sin Cargo i) 03 al 07/0*5/2005
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O.P. N° 10968 F.N° 0001-17381

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. María Delia Cardona, en los autos: 
“Alderete Eudalina del Carmen -  Sucesorio”, Expte. N°
1 -263.163/09, Cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 28 de Julio de 2.009. Dra. María Delia Car
dona, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 10962

e) 03 al 07/09/2009

R. s/c N° 1544

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Secre
taría  del Dr. G ustavo D íaz O lm os, en los autos 
caratulados “Castillo, Juan Carlos s/Sucesorio”, Expte. 
N° 223.701/08, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de la sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del plazo 
de herederos o acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días corridos desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el Art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y otro diario de mayor circula
ción comercial. Salta, 1 de Julio del 2009. Dr. Gustavo 
Díaz Olmos, Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 10958

e) 02 al 04/09/2009

F.N° 0001-17354

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial 
del Norte -Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en autos “Sucesorio de Gómez, Agustín” Expte. 
N° 18.930/09 cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno de la Provincia de

Salta. Tartagal, 20 de Agosto de 2009. Dr. Martín Gus
tavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 10952

e) 02 al 04/09/2009

F.N° 0001-17343

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Io Nominación de 
Orán, Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, en los 
autos caratulados, “Torres, Antonio s/Sucesorio”, Expte.
N° EC2-18.157/08, ordena la publicación de E d ic to s^^  
durante 3 días en el Boletín Oficial y Diario de c ir c u la ^ B  
ción comercial (Art. 723 del CPCC), y cita y emplaza a 
los herederos, acreedores, y a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de la sucesión del causante 
Torres Antonio para que dentro del plazo de 30 días de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.
Dra. Cristina del Valle Barberá -  Juez. Dr. Víctor Marcelo 
Daud, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 10947

e) 02 al 04/09/2009

F.N° 0001-17331

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado en 
lo Civil y Comercial de Primera Instancia 3o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Cristina Saravia Toledo 
de Paris, en los autos caratulados: “Tolaba, Femando s/ 
Sucesorio” Expte. N° 228.603/08, cita y emplaza a to ^  
dos los que se consideren con derecho a los bienes d f l  
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y en Nuevo Diario o El 
Tribuno. Salta, 16 de Junio de 2009. Firmado: Dr. José 
Osvaldo Yañez, Juez. Dr. Claudio J. Fernández Viera, 
Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 10945

e) 02 al 04/09/2009

F.N° 0001-17329

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Onceava Nominación, Dr. Juan A. Cabral 
Duba, del Distrito Judicial del Centro, Secretaría a car-
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go de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: “Cáceres, Luis del Carmen s/Sucesorio” 
Expte. N° 199.646/07, Cita por edictos que se publica
rán durante Tres Días en el Boletín Oficial y en Diario 
de circulación comercial (Art. 723 del C.P.C. y C.), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de Treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/09/2009

O.P. N° 10944 R. s/c N° 1543

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. 2o Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. Nelly 
Elizabeth García, en autos: “Suc. Páez Ramón Jacinto 
y Lazarte Ciria y/o Siria Herminia”, Expte. N° 009.719/
08, cita por Edictos que se publicarán por Tres días en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores para que dentro 
del término de Treinta días desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
Metán, 13 de Agosto de 2.009. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 04/09/2009

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 10992 F.N° 0001-17412

P or ALFREDO  JO AQ UIN  GUDIÑO 

JUDICIAL SIN BASE 

Automóvil F ia t Furgón Fiorino

Hoy 04-9-09 a hs. 18,00 -  en Lavalle n° 698, 
Ciudad, rem ataré sin base, de contado, entrega inm e
diata, com. 10%, sellado DGR 0,6%, el autom otor 
Dominio SYB-176, marca Fiat Fiorino, tipo Furgón, 
Año 1990, color crema, c/rayones varios y pintura 
descolorida, c/dos butacas delanteras, motor suelto, 
sin accesorios, estando montada en tacos, en el esta
do en que se encuentra y puede revisarse en calle 
Gorriti n° 561 (taller mecánico) en h. com. -  El IVA 
sobre precio de venta a cargo del comprador para el 
caso que solicite su discrim inación (pto. IX fs. 60).

Ordena: Sr. Juez de Ira. Inst. Proc. Ej_ Ira. N om .,en  
ju ic io  c/SA M BRIZZI INGALA S.R.L. (C uit 30- 
68127710-9) s/Ejec., Med. C autelar” -  Expte. N° 
201.369/07. Edictos 1 día en B. Of. y El Tribuno. La 
subasta se lleva a cabo el día indicado aunque el rris- 
mo sea declarado inhábil. Informes Alfredo J. Gud ño
-  IVA M onotributo - 4-23-2412.

Imp. $ 30,00 e) 04/09/2009

O.P. N° 10965 F. N° 0001-17267

Por GUSTAVO M IRA LPED í 

JUDICIAL CON BASE S 93.000 

Im portan te  Inm ueble M uy B uena Ubicación

El día 9 de Septiembre de 2.009 a hs. 16:45, en 
calle Bolívar 456 de esta ciudad, por disp. del Sr. Jmez 
de Io Inst. de Conc. Quiebras y Socied. 2a Nom., en 
juicio c/Círculo de Suboficiales y Agentes de la Pcia. 
de Salta -  Hoy Quiebra, Expte. N° 66.754/03. Rema
taré con la base de $ 90.000 el 100% del inmueble: 
Matrícula N° 5517, Secc. H, Manz. 8 7 ,Pare. 31, Dpto. 
Capital, ubicado en calle Bolívar 456. S/Ced. Psrc. 
tiene una ext. Fte: 9 m -  C/Fte.: 9,23 m -  Cdo. "N:
51,87 m -C d o . S: 52,34 m. S/Of. de Just.: El inmueble 
se encuentra totalmente desocupado. En la planta baja 
a la entrada un ambiente con paredes revestidas de 
machimbre tipo zocalo de un metro aproximadamen
te, techo de material desplegado, piso óe mosaico. E'os 
habitaciones con piso mosaico. Estructura de Madera 
tipo kiosco. Cuatro baños con inodorc y otro con tres 
migitorios en mal estado, piso granítico. Una habita
ción chica, piso mosaico. Cocina con mesada y bacía , 
piso granítico paredes revestidas con csrámico, conti
nuando otro ambiente tipo lavadero, desnivel con es
calera de cemento que se comunica a imi salón grande, 
piso granítico, techo de loza. Planta A ta: Escalera de 
cemento con pasamanos metálico que conduce a una 
terraza y un pasillo con nueve habitaciones, tres de las 
cuales tienen baño privado y al final del pasillo o-:ro 
baño de uso común, los pisos son de cerámico, esten- 
do todo en mal estado, los sanitarios lotos, pintura y 
estado general malo. Cuenta con servicios: Agua co
rriente, sin luz, con cloaca, alumbrado público, pavi
mento. Edicto 5 días B. Oficial, Dric. El Tribuno y 
Nuevo Diario. El impuesto a la venta te l bien inmue
ble que estatuye el Art. 7 de la Ley 23.305 y en virtud 
de lo dispuesto por la Resolución Gral. N° 2139/06 de
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AFIP, no está incluido en el precio y se abonará antes 
de inscribirse la transferencia. Condiciones de pago: 
30% del precio en carácter de seña y a cuenta del 
mismo acto, con pena de dejarse sin efecto la adjudica
ción y continuarse la subasta en el mismo acto y apli
car al remiso las responsabilidades contempladas por 
el Art. 597 de la Ley mencionada. Saldo dentro de los
5 días de aprobada la subasta, el comprador deberá 
depositar el saldo del precio en el Bco. Macro S. A. a la 
orden de la proveyente como perteneciente a estos 
autos (Art. 593) bajo apercibimiento de lo dispuesto 
en el Art. 597. Arancel de Ley 5%, Sellado D.G.R. 
1,25% a c/comprador al contado en el acto. Nota: La 
subasta no se suspende por día inhábil. Informes: Pje. 
S g to . C ab ra l N° 955 , Tel. 4 3 2 1 6 5 4 . m ail: 
gustavom iralpeix@ am et.com .ar M artiliero Público 
Gustavo Miralpeix. Resp. Monotributo.

EDICTO DE QUIEBRA

Imp. $ 410,00 e) 03 al 09/09/2009

POSESION VEINTE ANAL

O.P. N° 11014 F.N ° 0001-17441

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte -  Tartagal, Provincia de Salta, Se
cretaría a cargo del Dr. Martín Gustavo Haro, en el 
Juicio: “Escribas, Walter E. Constancio c/Calonge, 
Gregorio y Embarcación S. A. s/Adquisición de Domi
nio por Prescripción” Expte. N° 16.809/08, se ha de
clarado la providencia que reza: Tartagal 3 de Junio de 
2.009: Por presentado, por parte, constituido el domi
cilio procesal y denunciado el real. Por promovida la 
demanda de adquisición de domicilio por usucapión. 
Córrase traslado a los demandados con las copias pre
sentadas, por el plazo de Seis días para que comparez
ca, la conteste y ofrezca toda la prueba, bajo apercibi
miento de lo previsto en los arts. 59 y 356 del CPC y 
C. Intímese la constitución del Domicilio procesal den
tro del perímetro de esta ciudad, bajo apercibimiento 
de considerarse como tal los estrados del tribunal. 
Intímese la denuncia del domicilio real bajo apercibi
miento de notificarse las providencias que allí deban 
serlo en el domicilio procesal. Publíquese edictos por 
Tres (3) días. Fdo. Dra. Ana María De Feudis de Lucia, 
Juez. Tartagal, 29 de Junio del año 2.009. Dr. Martín 
Gustavo Haro, Secretario.

O.P. N° 10909 F. v/c N° 0002-0450

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y So
ciedades 1 ra. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. 
M aría Virginia M iranda, en los autos caratulados: 
“Mediguardia S.A. Quiebra (pequeña)” Expte. N° EXP- 
267.752/09 hace saber que en fecha 15 de julio de 2009 
se ha declarado la Quiebra de Mediguardia S.A., con 
domicilio real en Avda. Uruguay N° 488 de la localidad 
de Salta, Provincia de Salta y con domicilio procesal 
constituido en calle Anzoátegui N° 679 de esta c iu d ^ ^ t  
de Salta. Se ha fijado: el día 18 de setiembre de 2009 o 
siguiente hábil si este fuere feriado como vencimiento 
hasta el cual los acreedores podrán presentar al síndico 
los pedidos de verificación. El día 2 de noviembre de 
2009 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual previsto en 
los art. 35 y 200 L.C.Q.. El día 10 de marzo de 2010 o 
el siguiente hábil si este fuera feriado para determinar 
fecha de iniciación de las cesación de pagos (art. 117 de 
L.C.Q.). Se ha ordenado: Que la fallida haga entrega al 
Síndico de todos sus bienes tanto de los que se encuen
tren en su poder como aquellos que estén en poder de 
terceros, con inventario detallado de los mismos, como 
así también la documentación y comprobantes del giro 
comercial. La prohibición de hacer pagos a la fallida 
bajo apercibimiento respecto de los que los hicieren de 
no quedar liberados por los mismos. Se comunica que 
ha sido designado como Síndico Titular para actuar en 
este procesos es el Cr. Pablo Héctor Fiore quien fija 1m ^  
días martes, miércoles y viernes de 18:00 a 20:00 
la recepción de los pedidos de verificación en el domici
lio de Avda. Belgrano 245 de esta ciudad. Publíquese 
edictos por cinco días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. María 
Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. $ 270,00 e) 31/08 al 04/09/2009

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 11007 F. v/c N° 0002-0458

El Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez de Ia Instancia del 
Juzgado en lo C. y C. de Procesos Ejecutivos 2o Nom., 
Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Ester Rivero, en los 
autos caratulados: “Dirección General de Rentas c/ 
González Pablo Andrés y/o González Coletti Alvaro y/

mailto:gustavomiralpeix@amet.com.ar
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o Pers. Resp. s/Ejecución Fiscal -  Embargo Preventi
vo” Expte. N° 239.715/08 cita a Pablo Andrés González
-  Alvaro Agustín González Coletti y/o Pers. Resp., 
para que comparezca a estar a derecho enjuicio seguido 
por la Dirección Gral. de Rentas de la Provincia, dentro 
del plazo de 5 días contados a partir de la última publi
cación, comparezca por si, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de si vencido el térmi
no no compareciere se le nombrará Defensor Oficial 
Civil para que lo represente (art. 541 inc 3 del C.P.C.C.). 
Publíquese edictos por el término de un día en el Bole-

•  tín Oficial y en diario El Tribuno. Salta, 19 de Agosto de
2.009. Dra. Silvia Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 04/09/2009

O.P. N° 11006 F. v/c N° 0002-0458

El Dr. Ricardo Issa, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2° Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en 
los autos caratulados: “Dirección General de Rentas c/ 
López Alberto Armando s/Ejecución Fiscal” Expte. N° 
228.850/08, ordena la publicación de Edictos durante 
un día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a fin de 
citar al Sr. López Alberto Armando dentro del plazo de 
cinco días, que se computarán a partir de la última pu
blicación, comparezca por si, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defen-

•  sor Oficial para que lo represente (art. 541, inc. 3° del
C.P.C.C.). Salta, 19 de Agosto de 2.007. Dra. Silvia 
Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 04/09/2009

O.P. N° 11005 F. v/c N° 0002-0458

El Dr. Sergio Bonari Valdez Juez, Secretaría de la 
Dra. Lucía Brandan Valy de Juzgado de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivo 4° Nom, de 
Salta -  Centro, cita para que comparezca a estar a dere
cho dentro del plazo de 6 días contado a partir de la 
última publicación a Mario Santos Pérez para que con
teste la demanda entablada por Dirección General de 
Rentas de la Pcia., en los autos caratulados Dirección 
General de Rentas c/Pérez María Santos y/o Responsa
bles s/Ejecución Fiscal” Expte. N° 171.124/06, bajo

apercibimiento de designarle Defensor de Oficial Civil 
para que lo represente. Publíquese por 3 días. Dra. Lu
cía Brandan Valy, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/09/2009

O.P. N° 11004 F. v/c N° 0002-0458

El Dr. Ricardo Jacobo Carlos Issa. Juez de Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos de 2° Nominación, Secretaría de la Dra. 
Ivanna Chamale de Reina, en los autos caratulados “Di
rección General de Rentas de la Provincia c/Barroso 
Esteban y/o Personas Responsables s/Ejecución Fis
cal” Expte. N° 1-EXP237.981/08, cita a Barroso Este
ban a comparecer enjuicio por edictos que se publica
rán por un día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
para que en el término de cinco días, que se computaran 
a partir de la última publicación, comparezca por sí, 
con patrocinio letrado o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente (art. 541, inc 3° del CPCC). Publicación: un 
(1) día en el Boletín Oficial y en el diario “El Tribuno”. 
Fdo. Dr. Ricardo Jacobo Carlos Issa, Juez. Salta, 24 de 
Junio de 2009. Dra. Silvia Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 04/09/2009

O.P. N° 11003 F. v/c N° 0002-0458

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de 1° Inst. en lo Civ. y Com. de Procesos Eje
cutivos 1° Nominación, sito en Av. Bolivia s/n° de esta 
Ciudad, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, 
en autos “Dirección Gral. de Rentas c/Miranda Martín 
s/Ejecución Fiscal” Expte. N° 239.443/03 cita al deman
dado, Sr. Miranda Martín, mediante Edictos que serán 
publicados por el término de tres días, en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, ambos de esta Ciudad, para 
que dentro de seis (6) días a partir de la última publica
ción, comparezca por si, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a estar a derecho en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
Civil para que lo represente en el Juicio (artículo 541 
inc 3 del Código Procesal Civil y Comercial). Dra. Ali
cia Povoli, Prosecretaria.

Imp. $ 90,00 e) 0¿ al 08/09/2009
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 11.000 F. N° 0001 -17429

Tapicería N adal S.R.L.

1. Socios: María Fernanda Nadal: argentina; de 43 
años de edad; de estado civil: so ltera, D .N .I. n° 
18.020.759; CUIT N° 27-18020759-2; de profesión: 
empresaria, domiciliada en calle San Juan N° 2078, Ca
pital -  Salta y María Eugenia Nadal; argentina; de 37 
años de edad; de estado civil: soltera; D .N.I. N° 
22.455.411; CUIT N° 27-22455411-2; de profesión: 
empresaria; domiciliada en calle San Juan N° 1724, Ca
pital -  Salta.

2. Fecha de instrumento de constitución: 18 de agos
to de 2009.

3. Denominación: Tapicería Nadal S.R.L.

4. Domicilio Social: Jurisdicción de Salta, actual: 
calle Chacabuco N° 313 Capital Salta. Domicilio de la 
sede social: Calle Chacabuco N° 313 Capital -  Salta.

5. La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 
propia o de terceros y/o asociada a terceros, en cual
quier punto del país y/o del extranjero las siguientes 
actividades: a) Comercial: La explotación comercial del 
negocio de tapicería, compraventa de telas, tapices, dis
tribución y servicio de tapizado de butacas y muebles 
en general, fabricación de fundas para butacas de roda
dos en general, pudiendo importar y exportar las mate
rias primas o productos finales obtenidos. Para ello la 
sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar

los actos relacionados con su objeto social y dentro de 
los límites de las leyes y regulaciones vigentes.

6. Plazo de Duración: Treinta (30) años.

7. Capital Social: Ochenta mil ($ 80.000,00), dividi
do en ocho mil (8.000) cuotas de pesos diez ($ 10,00) 
de valor nominal cada una, totalmente suscriptas por 
los socios de la siguiente forma: Cuatro mil (4.000) 
cuotas son suscriptas por la socia María Fernanda Nadal 
y Cuatro mil (4.000) cuotas son suscriptas por la socifr 
María Eugenia Nadal. La integración se realiza en 
veinticinco por ciento (25,00%) en efectivo y el saldo 
en un plazo de dos años de suscripción del contrato.

8. Administración y representación: La administra
ción, uso de la firma social y representación legal, será 
ejercida por un Gerente, quien podrá ser o no socio, con 
mandato por tres ejercicios, pudiendo ser reelecto por 
igual plazo. No se designa Gerente Suplente, quedando 
a decisión de la reunión de socios su designación en caso 
de vacancia. Depósito de garantía por el desempeño de 
la gestión pesos: cinco mil ($ 5.000,00). Socia Gerente 
designada y cargo aceptado: María Fernanda Nadal,
D.N.I. N° 18.020.759, CUIT N° 27-18020759-2. Do
micilio Especial constituido: calle San Juan N° 2078 
Capital -  Salta.

9. Cierre de Ejercicio Social: 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la pu b lic^  
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 0 3 /09 /0^  
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 04/09/2009

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 11010 F .N °0001-17436

Asociación Civil C entro Tomuco 
M olinos -  Salta

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

En cumplimiento de las correspondientes disposi
ciones estatutarias, convoca a los señores socios a la 
Asamblea Anual Ordinaria que se realizará el día 08 de

Octubre de 2009 a hs. 19:00 en la sede de la institución, 
sito en Paraje Tomuco s/n° - Molinos, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación de Balance, Memoria, Inventario y 
Gestión del Ejercicio 2008, cerrado el 30/05/2009.

2.- Aprobación de nuevo listado de asociados de 
Comunidad Centro Tomuco y cuotas de los mismos.
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3.- Lectura de proyectos a realizarse o gestionar en 
el Ejercicio 2009.

4.- Aprobación de modificación del Estatuto de la 
A soc iac ión  C iv il C om unidad  C en tro  Tom uco; 
específicamente el punto 4) del Artículo 4 del Título II.

M a rta  R om ero 
Tesorero 

D iego V elázquez B a rre to  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 04/09/2009

^ O . P . N °  11009 F.N° 0001-17435

R ed  Valles de  A ltu ra  -  V aqueros 
L a  C a ld e ra  -  Sa lta

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

En cumplimiento de las correspondientes disposi
ciones estatutarias, convoca a los señores socios a la 
Asamblea Anual Ordinaria que se realizará el día 28 de 
Septiembre de 2009 a hs. 17:00 en Barrio Don Emilio, 
Block 13, piso 3 dpto 2 de nuestra ciudad de Salta, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación de Balance, Memoria, Inventario y 
Gestión del Ejercicio 2008, cerrado el 30/05/2009.

2.- Aprobación de nuevo listado de asociados de 
Red VA y cuotas de los mismos.

3.- Lectura de proyectos a realizarse o gestionar en 
el Ejercicio 2009.

Eloísa Ferro  
Tesorero 

Diego B a rre ta  
Presidente

Imp. $20,00 e) 04/09/2009

RECAUDACION

O.P. N° 11015

Saldo anterior $ 355.329,60

Recaudación del día 03/09/09 $ 1.508,00

TOTAL $ 356.837,60
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que 
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el 
Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de 
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im
prenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen 
en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las 
mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las corres
pondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformi
dad a lo dispuesto por Decreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada 
por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán recla
mos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y 
venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por 
estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en 
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el 
primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de 
su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adminis
tración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Bole
tín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo desig
nar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los 
mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposi
ción, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21. -  VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en 
cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.
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